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INTRODUCC/ON 

Tanto la Sociedad Civll como la Sociedad Anónima 

tienen una antiguedad bastante considerable, no 

obstante, en la actualidad surgen temas relaclon!!. 

dos con ambas que provocan que sean éstas mo

tivo de estudio profundo. 

Resulta sorprendente que apesar de la enorme 

atención dedicada al régimen jurfdico de las Socl!!_ 

dades Mercantiles y Civiles, exlstantemas que se 

encuentren casi olvidados; en especial, el tema -

de la transformación, debido tal vez a que en la 

propia ley de Sociedades Mercantiles sólo se ded!_ 

quen unos cuantos artfculos a su regulaclón. 

Se ha escrito bastante sobre algunos aspectos del 

tema, como son el procedimiento que se debe se

guir para transformar una Sociedad, los requisi

tos que deber6n cumplirse, etc. Sin embarga, son 

pocos los estudios sobre los aspectos jurfdicos. 

Sin duda, esta fo/to de aten~lón se debe en gran 

medida a que, en los últimos años, se ha venido 

rea/Izando una serle de pr6cticas, basadas en m!!. 

las interpretaciones de la ley, que benefician as

pectos particulares y que antes no eran motivo 

de polémica. 



En este traba¡o se intentar(} dar una visión gene

ral del régimen iurfdlco de la transformación de -

Sociedades y con esto analizar si esas pr6cticas -

se apegan a Ja ley o no. 

Ahora bien, ona/lzoremos previamente de manero 

superficial Jo que es una Sociedad Anónima y Jo 

que es una Sociedad Civil, posteriormente proce

deremos o estudiar la transformación de las So

ciedades Mercantiles y finalmente analizaremos con 

mós detalle la transformación de una Sociedad -

Anónima en una Sociedad Civil, destacando olg!!. 

nos aspectos próctlcos que focllltor6n su com-

prenslón. 

i 
¡ 



CAPITULO I 

LA SOCIEDAD ANONIMA 

1. ORIGEN E HISTORIA 

Para estudiar los antecedentes históricos de la -

Sociedad Anónima, debemos partir de la boia Edad 

Media, época en lo que surgieron; al intento de -

encontrarlos en Roma opuso ya ENDEMANN su té

sis negativa, hoy compartido por la generalidad -

de la doctrina (1). 

Existe una diferencia escenclal entre la Sociedad 

Anónima como empresa mercantil y la 'Societas -

Pub/iconorum • Sociedades Romanas de recauda -

ción de Impuestos, simples "reuniones de dinero 

poro conseguir dinero• (2) 

Dos ar/genes medievales o, dos tipos siml/ares al 

de la Sociedad Anónima son los •Montes• y las -

'Maone• Italianas y Ja organización naval Germ~ 

n/ca "Reederla'. Ambas Instituciones coinciden 

en un próposito fundamental: intentar resolver 

el riesgo del cap/tal atenuóndolo por medio del 

reparto entre gran n(Jmero de Interesados y e! 
tableciendo un tope a la responsabilidad de los 

participantes (3) 

Este tipo de asociaciones surge, en definitiva, 

para superar (y precisamente en el trófico de 

las grandes expediciones navales} las dlficu/t!!_ 

des económicas y iurfdicas que la empresa OS!!_ 

clatlva privada medieval no era ya capaz de - · 

resolver. 
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El surgimiento de las Sociedades Anónimas está -
lntlmamente vinculado a las empresas colonizado

ras, pues ésta fue Ja forma adoptada por los pa[_ 

ses colonizadores para canalizar las inversiones 

en las nuevas tierras; la sociedad anónima surge 

al nacer grandes empresas para el descubrlmlen-. 

to y colonización de las nuevas tierras descubler_ 
tas. En estas Sociedades es en las que se origina -
la estructura de la actual Sociedad Anónima; por 

e/emplo: Ja fusión de las llamadas compañ(as •pr!_ 
mltlvas• (privadas) en la Compañia Holandesa de 

las Indias Orientales en 1602, la Compañfa Hola!1 

desa de las Indias accidenta/es en 1621 y la Co!!! 
pañfa Sueca Meridiana/ en 1626. ( 4} 

Di'chos compañ{as, a su vez, parecen proceder 

del condominio naval germánico, y de algunos -
precedentes Italianos como Ja Casa de San Jorge, 

Ja cual ero uno asociación de los acreedores de 
lo Rep(Jblico Genovesa que para garantla de sus 

propias créditos, hab{a asumido sucesivamente 

la gestión de un importante servicio, Ja exacción 
de tributos, desarrollando as{ una completa ac

tividad comercial. Sus participantes eran, sin 

embargo, simples acreedores de la República -
Genovesa y no estaban expuestos o otro riesgo 

que al de perder su propio crédito. (5) 
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En España y Portugal las compañfas coloniales 

aparecen muy tordiamente, porque la corona org!!_ 

niza por sf misma el comercio con las Indias, ya 

acometiéndolo directamente, ya ampor6ndo/o a -

través del sistema de 'flotas" para que pueda 

ser llevado a cabo por los comerciantes privados 

tradicionales. Resulta c/6s/ca la dlstinc/6n entre 

das tipos de expedición: los "galeones" a tierra 

firme {Venezuela, Perú, Chile y Sudamérica en 

general} y las "flotas• a México. (6) 

Asf, pues para entender las Saciedades MercontL 

les en la Nueva España, no debemos perder de 

vista que ésta ero una colonia, y por lo mismo 

sometida a un régimen calan/al; las colonias no 

so/o tenfan estrictamente prohibido negociar con 

otros pafses que na fuero España {con excepci!!. 

nes}, sino que, el comercio con América se te

nfa que hacer exclusivamente par ciertos puer

tos determinadas, con el ob/eto de llevar mayor 

control. Hasta fines del propio siglo X VIII se 

concedió libertad poro comerciar desde cualquier 

puerto de la Penfnsu/a con América. (7) 

En resumen podemos señalar que las Saciedades 

Mercantiles, y por tanto la Anónima, en la época 

colonial se desarrollan poco, destacando princi

palmente las empresas mineras, navieras y de es 

clavos, ya que la agricultura y el comercio, en-
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tendido éste en estricto sentido, eran actividades 

que generalmente se realizaban por pequeños gr!! 

pos o Individuo/mente. 

Seg(m Mantll/a Molino, la m6s antigua Sociedad -

Mexicana a la cual cabe considerar como Anónima, 

es una compañfa de Seguros Marft/mos que en el 

año de 1789 comenzó sus operaciones en Veracruz, 

con un capital de $230, 000. 00 formado por 46 ac

ciones con valor de $5, 000. 00 y con una duración 

de cinco años. (8). 

Lo primero regulación legal de ellas se encuentra 

en el Código Lares (1854, el cual tiene su antec!!_ 

dente en el Código de Salnz de Andino); al triun

fo del Plan de Ayutla y al derrocamiento del Po

der Conservador, uno de los primeros actos fue 

abrogar el Código de Comercio (mejor conocido 

como el Código Lares), la laguna que ello ocasio

nó fué suplido por los ordenanzas de Biibao que 

por decreto de 1855 se volvieron o poner en vigor, 

situación que duró hasta 1884 en que se promulgó 

el Código de Comercio, en el cual se consagraba 

buen n(lmero de preceptos a lo Sociedad Anónimo. 

Por reformas del misma año lo materia mercantll 

se federa/Izó, es decir, empeñó a ser facultad ex

clusiva del Congreso de la Unión legislar en mate-

ria de Comercio. Posteriormente se promulgó el 

Código Federal de Comercio en 1889 y entró en 

vigor el 1° de Enero de 1890, que reguló la ma

teria de Sociedades y que teóricamente sigue 
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en vigor hasta la fecha. Por último se crea lo 
Ley General de Sociedades Mercantiles en 7934. 

que aparto esto materia del Código de Comercio 

poro ser regulado por separado. (9) 

En la actualidad en México, esto formo de Sociedad 

es la m6s Importante, y oque/la en lo que según 

los últimos datos estadfsticos, se encuentra /nver. 
tlda lo mayor proporción de capitales destinados 

a lo Constitución de Sociedades. 
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2. PERSONALIDAD JURIDICA 

Toda Sociedad Mercontll goza de Personal/dad Ju

rfdlca, distinta de la de las personas ffsicas que 

la Integran. Dicha personalidad deriva del cum

plimiento de los requisitos que la propia Ley fíia 

para la Constitución de las Sociedades. Estos r! 
qulsltas podemos sintetizar/os en la s/gu.lente for

ma: a} adopción de algunas de las formas prevl! 

tas por el Artfculo 1° de la ley; el solo hecho de 

cump//r con este requisito le dá a la Sociedad el 

carácter comercia/; b} Constitución de fa Socie-

dad en Escritura Pública ante notarlo, cualquier 

modificación al pacto social debe hacerse también 

en la misma forma; e/ Inscripción de la Sociedad 

en el Registro de Comercio. (10} 

Este última es el requisito que realmente dó a Ja 

Sociedad Anónima su personal/dad, pues, como se 

puede desprender de la propia Ley General de 5!?_ 

e/edades Mercantiles, de su Artrculo 2°, las Soc/!:_ 

dades Mercantiles Inscritas en el Registro Público 

de Comercio, inclusive las Sociedades que no estén 

inscritas o que no consten en Escrituro Pública 

pero que hayan realizado actos que las exteriori

cen frente a terceros con tal carácter tendrán pe!. 

sona/idad jurfdlco. Ahora bien, la personal/dad 

/urfdica de la Sociedad Anónima origina determing_ 

das consecuencias o atributos como son: capaci

dad, patrimonio, denominación, domicilia y naclo-
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nalidad, los cuales pasaremos a analizar: 

Ser persona es ser sujeta de derechos y obllgacl!!_ 

nes /urfdicas; atribufr personalidad a las Socieda

des imp//ca, por la tanto, reconocerles capacida

des /urfdicas. Capacidad de goce y de e/ere/e/a. 

A hora bien para el ejercicio de los derechos y P!!. 

ra el cumplimiento de las obligaciones han de rea

lizarse actos /urfdicos, poro los cuales son neces!!_ 

rlas cualidades sfqulcas, conocer y querer, que 

no puede tener uno persona creado por la ley; de 

oquf que la Sociedad haya de tener órganos, es 

decir, seres humanos dotados del psique, que Pº!! 
gon al servicio de lo Sociedad su capacidad cogn!!_ 

cltiva y volitivo. 

Los actos /urfdlcos, imputables normotlvomente a 

lo Sociedad, se realizarán por medio de toles órg!!_ 

nos, que tendrán asf la representación de aque

lla (11/. 

Con base en lo anterior y en el Artfcu/o 10 de lo 

Ley General de Sociedades Mercantiles, que seña

la que los administradores {representantes de la 

Sociedad/ podrán reo/Izar todos los operaciones 

inherentes al objeto de la Sociedad, salvo lo que 

expresamente establezco la ley y el contrato social, 

podemos considerar que lo capacidad o facu/lodes 
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de la Sociedad se encuentran en el objeto sacia/ de 

la misma, con esto quiere decir que la Saciedad só

lo estó cap_ac/tada para real/zar los negocios /urTdL 

cos tendientes a la realizacl6n de sus propios fi

nes. 

No puede, empero desconocerse la posibilidad de 

que de hecho los administradores de una Sociedad 

realicen actos extratlos al ob/e:o de ésto, y debe 

resolverse cuales son las efectos de tales actos. 

Opino que ser6 exagerado declarar en cualquier 

caso su nulidad. En efecto la ley no desconoce 

Ja personalidad /urTd/ca de las Sociedades que os

tentan coma tales frente a terceros, aún cuando 

no hayan satisfecho los requisitos para su legal 

constitución. Y sin embargo, los actos realiza

dos por los administradores son v61idas respecto 

de la Sociedad, sin perjuicio de la responsabilidad 

personal en que Incurren los propios administrad~ 

res (11). 

El Patrimonio es el con/unto de bienes positivos y 

ob//gaclones que posee la Sociedad o, en otros P!!. 

labras, el con/unto de derechos y obligaciones de 

la Sociedad apreciables en dinero (13). 

En la escritura debe consignarse no precisamente 
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el patrimonio sino el copita/, que aunque éstos 

coinciden o/ principio, no deben confundirse. Es 

distinto el concepto de patrimonio que equivale o 

lo suma de valores rea/es posefdos por la Socie

dad en un momento determinado. Normalmente Cf!. 

pita/ y patrimonio coinciden al tiempo en que la Sf!. 

e/edad se formo; pero, tan pronto como ésta inicie 

sus operaciones, empiezan las diferencias (1~}. 

El Copita/ Social es la cifra en que se estima la s~ 

ma de obligaciones de dor de los Socios, y señala 
el nivel mfnlmo que debe alcanzar el Potrlmanio Sf!. 

e/al. Es un concepto aritmético equivalente o la 
suma del valor nomina/ de las aportaciones realizf!. 

das a prometidas por los Socios, por lo tant~, per_ 

manece variable mientras no cambie el número de 
Socios o no se altere e/ monto de las obligaciones 

a cargo de ellos (151. 

El Patrimonio Social no es estable, cambia cantinuf!. 

mente de acuerdo con /os éxitos o (rocosos de las 
operaciones sociales, porque si la Sociedad se ma

neja bien, tendrá beneficios, aumentará su reser

va legal y sus bienes Irán adquiriendo mayor va
lor, lo cuol significa un valar distinto al Indicado 

como capital, pero si por el contrario, las operacif!_ 

nes sociales no han sido exitosas, la Sociedad su
frirá pérdidas que harán que su patrimonio sea 1[! 

feriar a la cifra que represente el capital. 
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Por último, en relación al Patrimonio se puede de

cir que es la base materia/ que representa la per

sonal/dad de la Saciedad, pues constituye una ga

rantfa para quienes contratan can ella, y es precL 

samente por el carácter de garantra legal que tie

ne, que el legislador ha dictado normas tendientes 

a la protección tanto del capital como del patrimo

nio, tales son las /imitaciones para la reducción del 

Capital Social, la formación de una reserva lego/, 

la prohibición de repartir ut/lldades sin haberlo 

aprobado previamenie la asamblea, etc. 

Lo Ley General de Sociedades Mercanll/es, en sus 

Artrcu/os 87 y 88 define lo que es la Sociedad A

nónima, y en estos Artrculos podemos encontrar 

el concepto de denominación. El artfculo 87 dice 

que seró Sociedad Anónimo "la que existo ba/o una 

denominación•; y el A rtfculo 88 dice que lo deno

minación se formará libremente, pero seró distinta 

de lo de cualquier otro Sociedad, y al emplearse 

iró siempre seguida de los palabras •sociedad A-

nónima• o de la abreviatura •s. A.•. Con esto 

lo ley es tab/ece la obligación de que toda Saciedad 

Anónimo debe existir bajo una denominación, a di

ferencia de otro tipo de sociedades que forzosame!! 

te deberón emplear una rozón social. 

Lo diferencio entre estos dos conceptos, rozón y 
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denominación, estó en que lo razón social se forma 

con el nombre de uno o mós socios y la denomina

ción puede formarse llbremente. Que la razón S!! 
cía/ se forma con el nombre de las socios, se expr!! 

so claramente en los Artfculos 17, 52, 59 y 60 de 

la Ley General de Sociedades Mercant/les y como 

la misma ley en sus Artfculos 59 y 210 contrapone 

estos dos conceptos, de ahf se deduce que la den!! 

mlnación no se forma con el nombre de los socios. 

El proyecto del Código de Comercio de 1947 res

tringfa la libertad para formar la denominac/6n so

cial, al exigir que se hiciera mención de la f/noll

dod principal de la negociación. En la redacción 

de 1952, no solo se suprimió esta exigencia, sino 

que próct/camente desapareció la distinción entre 

razón social y denominación, al permitir tócitamen

te que en una anónima se haga figurar et nombre 

de un socio, sin otro consecuencia que la de su¡~ 

torio a la responsabilidad personal por el monto f!) 

tegro del capital social (16). 

La fracción VII del Artfculo 6 de la Ley General 

de Sociedades Mercant/les establece que la Escrlt!!_ 

ro Constitutiva deberó contener el domici//o de ta 

Sociedad, esto con la finalidad de tener conoclmie!]_ 

to del lugar en que se estableceró la Admlnistra

c/6n Principal de lo Sociedad, lo anterior estó en 

I· 
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concordoncia con lo que establece el Código C/v// 

respecto del Domicilio de las personas morales. El 

domlcll/o no debe confundirse con la ubicación de 

las oficinas. 

En otras polabras, la cláusula que dice que "el Do

mic///o Social es la ciudad de • .•• •, significa que en 

esa ciudad estará la Administración principal y, C!!_ 

mo consecuencia, el domicilio de la Sociedad (17}. 

E. Jl.._-1_f_.!_Q_~A-J. _ _f_.Q_~_p_ 

Existen diversos criterios para determianr la nacl!!_ 

nalldad de la Sociedad, entre los cuales se encue!!_ 

tra el de la nacionalidad de los socios o el del orL 

gen del capital Invertido, sin embargo, para el 

criterio legal son diferentes cualquiera de estos. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles supone 

la distinción entre las Sociedades Mexicanas y Ex

tran/eras; pero no determina cuando tienen uno u 

otra carácter. Ello lo hace la Ley de Nacionali

dad y Natural/zoción, cuyo Artfculo 5° declara me

xicanas a los Sociedades constitufdas conforme a 

las leyes de nuestro pafs y que establezcan en él 

su domlc/l/o; la falta de alguno de estos requisitos 

haró que se les conslqere como extran/eras (18}. 

Como se seilaló anteriormente el origen del capital 

que se invirtió en la crea,clón de la Sociedad, no 
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determina su nacionalidad, sin embargo si influye 

en la aplicación de determinadas normas que regu

lan a las Sociedades que tengan inversión extran

jera, así pues la ley para promover la Inversión m!:_ 

xlcana y regular la extranjera, en su Articuo 2º 

considera inversión extran;era a la realizada por 

personas f(sicas y morales extranieras, o a la re!!_ 

/izada por empresas mexicanas en las que partici

pe mayoritariamente capital extranjero o en las que 

las extranjeros tengan, por cualquier titula, la f!!. 

cultad de determinar el manejo de la empresa. 
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3, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 

El A rtfculo 87 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles define a la Sociedad Anónima como 

aquella que existe baio una denominación y se 

compone exclusivamente de Socios cuya obl/ga

clón se /Imita a/ paga de sus acciones. 

La Sociedad Anónima representa una forma de 

organ/zac/6n estable y permanente; lo que su

cede a los Socios no trasciende a la Sociedad; 

ésta tiene una continuidad que est6 por encima 

de las contingencias de las personas que la COfE 

ponen. Pero, al mismo tiempo es una Sociedad 

de Responsabilidad Limitada, por lo que los -

que participan en ella no sienten el temor de 

las pérdidas 11/mitadas que pueden comprome

ter toda su situación patrimonial. Finalmente, 

la división del capital en acciones permite que 

participen en la Saciedad miles de asociados, 

ya que la pequeña cantidad que una acción -

representa est6 al alcance de fortunas que -

a/sladametne consideradas ni hubieran podido 

soñar su participación en empresas de tal en

vergadura, ( 19 / 

Para la constitución de una S.A. se requiere: 

a/ un n(Jmero mfnimo de Socios; b/ un capL 

tal suscrito que alcance un mfnlmo determin!!_ 

do; c/ que a lo menos parte de dicho capi

tal esté exhibido. 
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Nuestra ley en el Artfculo 89 fracción I requiere 

que en la S.A. par lo menas haya cinco Socias. 

La fracción 11 del misma artfculo dice que el Ca

pital Mfn/mo para la constitución de una S.A. es 

de veinticinco mil pesos, pero la totalidad del ca

pital deberó estar suscrito con la firma de los ªE 

cionlstas que los obliga a cubrir totalmente la -

cantidad que se señala como Capital Social. 

Ahora bien, de este capital suscrito se deberó -

entregar o exhibir a la ca/a social cuando menos 

el 20% de las participaciones en efectivo, y los -

bienes que formen las aportaciones en especie se 

deberón entregar en su totalidad, estas últimas 

deben ser valuadas por una institución fiduciaria 

o en su defecto por un perito nombrado por el 

Juez para que su valor sea apreciada en dinero 

y as( forme parte del Capital Social. 

De los anteriores requisitos nos parecen obsole

tos dos de ellas que son el mfnimo requerido de 

cinco socios, y el que el cap/to/ mfn/mo para -

constiturr una Sociedad sea de veinticinco mil -

pesos, pues si de lo que se trata es que con la 

Sociedad Anónima haya una diversificación tanto 

de cap/toles como de accian/stas, con los requi

sitos mencionadas nos parece dlffcl/, 

La constitución de una S.A., puede hacerse si

guiendo dos procedimientos diversos: la compare-
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cencia ante Notario, y la suscripción pública 
(Articula 90 L.G.S.M.J. Doctrina/mente se les d!!_ 
nomina constitución simultánea y constitución su
cesiva, ya que en el primer caso la S.A. se crea 
en virtud de las declaraciones de voluntad que 
simultáneamente emiten quienes comparecen ante 
el Notario, mientras que mediante el segunda pr!! 
ccdlmlento no surge la S.A. sino después de una 
serle de negocios /urldlcos sucesivamente rea/Iza
dos (20} 

No debe confundirse el proceso de constitución 
de la Saciedad Anónima con la existencia de la -
misma. La Sociedad Anónima estará legalmente -
constltufda cuando se hayan cumpl/do los tr6mi

tes de formacl6n del contrato, adhesión y aport!! 
ción, Inscripción en e/ Registro Público de Co
mercio y el cumplimiento de ciertos trámites ad
ministrativos: pero existirá legalmente, tan pro!! 
to como las Socios hayan expresado su adhesión 
a los Estatutos y hecho las aportaciones que la 
ley previene. Sin duda que la Sociedad tendr6 
una existencia Irregular y precaria, más no por 
ello dejará de tener su propio personalidad. (11} 

La constitución simultáneo es aquella en la que 
Jos socios solemnizan su obligación y realizan -
sus aportaciones, parcialmente al menos, en un 
solo acto por comparecencia ante el Notarlo. 
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Este procedimiento de constitución de lo S.A. 

{que es al que suele recurrirse en lo pr6ctico/ 

no presenta otra peculiar/dad respecto o lo -

constitución de otros sociedades, que lo de que 

la Escritura Constitutiva deber6 contener ade

más de los datos requeridos por el Artrcu/o 6°. 

los siguientes, según el Artfculo 91 de lo Ley 

Cenero/ de Sociedades Mercantiles: 

La parte exhibido del Cap/to/ Socio/; 

El nómera, valor nominal y naturaleza de 

las acciones en que se divide el Capital -

Socio/, salva si el copita/ se Integra medio!!. 

te diversas o sucesivas serles de acciones: 

caso en el cual se atenderá la dispuesta -

por lo froccl6n 1 V del Artrcu/o 115 de lo 

mismo ley; 

Lo forma y términos en que debo pagarse 

lo porte Insoluta de los occlones: 

La partlclpoci6n en las utilidades concedida 

a los fundadores. Por lo genero/ casi nun

ca se estipulo un dividendo mayor o los S!!_ 

e/os fundadores que o los socios que lngr!!_ 

son o la Sociedad posteriormente; 

El nombramiento de uno o varios Comisar/os: 

las facultades de la Asamblea General y los 

condiciones paro lo validez de sus delibera

ciones, como puede ser el establecimiento de 

un quorum especial de asistencia o de voto-
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c/ón poro poder tomar decisiones sobre un 

asunto de Importancia de la Sociedad, asf co _ 
mo para el ejerclcla del derecho del voto, en 

cuanto que las disposiciones legales puedan 

ser modificados por la voluntad de los socios. 

Como podemos ver, en la pr6ctlca algunas de es
tas exigencias pueden quedar sin op/lcoc/ón, pues 

por e/emplo hoy ocasiones que el Capital Social se 
paga fntegramente·al constitufr la Sociedad, o como 

menclonabamos anteriormente, puede no reservarse 

dividendo especial para los socios fundadores. 

Lo escritura que levante el Notarlo de lo constit!! 

cl6n se deber6 inscribir en el Registro P{Jb/ico de 

Comercio previa autorización judicial de ésto. 

Lo fundación sucesivo recibe el nombre de const!_ 

tuc/ón por suscripción p{Jbfico en el A rtfculo 90 

de Jo Ley General de Sociedades Mercantiles y en 

los Artfculos siguientes se establece el procedimle!!_ 

to o etapas que comprende la mismo, los cuales P!! 

saremos o analizar brevemente: 

El Artfculo 91 dice que cuando la Sociedad Anónima 

hayo de constltufrse por suscripción p{Jb/lco, los 

fundadores redactaron y deposltor6n en el Regis-

tro P{Jbl/co de Comercio un programo que deber6 

contener el proyecto de los estatutos con los requ!_ 

sitos generales de toda escritura constitutivo, a excee 

clón de Jos nombres, naclanalldad y domicilio de las per_ 
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sanas ffsicas o morales que cons tltuyan la socie

dad y la cantidad que cada uno de estos aporte 

en dinero o en otros bienes, por la sencilla ro

zón de que a(m no se conocen, y con los requl

s Itas especia/es de la escritura constitutiva de -

las Sociedades Anónimos. 

Se entiende par programa el documento redacta

da por los fundadores en el que éstos dan a co

nocer al público el proyecto de escritura consti

tutiva y lo invitan para adherirse a la misma y a 

efectuar la aportaciones en la forma que determL 

ne. 

Antes de Invitar al público a suscribir acciones, 

los fundadores deben recabar la autorización es

tatal (Ley que establece requisitos para la venta 

al pública de acciones de Saciedades Anónimas, 

y reglamento de la propia ley, especialmente Ar

tfculo 10}, Actualmente es la Comisión Nacional 

de Valores, creada por decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el dfa 6 de Abril 

de 1946, y que ahora se rige par la Ley de la 

Comisión Nacional de Valores, publicada en el 

Diaria Oficia/ del 31 de Diciembre de 1953, la -

encargada de conocer la autorización correspo!! 

diente. (22} 

Todos los Interesados en adquirir el cardcter 

de Socios, dan su adhesión a la Sociedad con 
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lo firmo por duplicado de un boletrn de suscrip

ción, uno de estos ejemplares se entrego o los -

oficinas de los fundadores como pruebo de lo -

ob/igaci6n controfdo por el suscriptor; el otro -

debidamente sellado queda en poder del suscrie_ 

tor para que en un momento dado puedo probar 

su col/dad de socio. 

El boletfn de suscripción deber6 contener, seg(m 

el Artfculo 93 de la ·Ley General de Sociedades -

Mercantiles, lo siguiente: 

Nombre, nocional/dad y domicilio del suscrip -

tor; 

El n(Jmero, expresado con letras, de las ac

ciones suscritas; su naturaleza y valar; 

La forma y términos en que el suscriptor se 

obl/gue a pagar la primera exhibición; 

Cuando las acciones hayan de pagarse con · -

bienes distintos del numerarlo, la determln!!_ 

cl6n de éstos; 

La forma de hacer la convocatoria para la 

Asamblea Genrol Constitutiva y las reglas -

conforme a las cuales deba celebrarse; 

La fecha de la suscripción; y 

La declaración de que el suscriptor conoce 

y acepta el proyecto de los estatutos. 

El Importe de la primera exhibición que se hayan 

obligado a real/ zar los suscriptores en los términos 
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del boletfn, se deberá depositar en la Institución 

de crédito designada al efecto por los fundado-

res, para que una vez constitufda la Sociedad, -

se recojan esas cantidades por los representan

tes de lo misma. 

Seg(Jn el Artfculo 98, si por cualquier motivo no 

se llegare a constitufr la Sociedad, los suscriptfl 

res quedarán desligados y padrón retirar las -

cantidades que hubieren depositado. 

Lo suscripción de todo el Capital Social deber6 

obtenerse en un plazo móx/mo de un año, cant2 

do desde la fehca del programo ( Artfculo 97 -

L. G. S.M.}; una vez transcurrido sin que se -
re(Jna el capital necesario, los suscriptores qU!!_ 

darón liberados de sus obligaciones. 

El Artfculo 99 señala que suscrito el Capital -

Social y hechas las exhibiciones legales, los -

fundadores, dentro de un plazo de 15 dfas, -

publicarón la convocatoria para la reunión de la 

Asamblea General Constitutiva, en la formo pr!!_ 

vista en el programa, en la que los sacios de

berón comprobar que se han hecho las exhibi

ciones mln/mas previstas en el programa, exo
mlnarón y aprobarán el aval(Jo de los bienes -

distintos de numerarlo que uno o mós socios 
se hubiesen obligado a aportar, resolverón -

acerco de la participación que los fundadores 
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se hubiesen reservado en tos ut/lidodes y harón 

el nombramiento de los Administradores y Comi

sar/os, osf como de los represen ton tes de la S2 
e/edad (Artfcu/o 100) 

Por último, una vez que en lo misma Asamblea 

se apruebe en definitiva la constitución de lo -

Sociedad, el acta que se levante, asf como los 

estatutos, deben protocol/zorse, a efecto de pr2 

ceder, previo el decreto /udiclal correspondien

te, a fa Inscripción en el Registro Público de -

Comercio. 

Es de Importancia señalar que previo el tr6mlte 

notarla/ correspondiente en cua/qu/ero de los -

dos tipos de constitución antes explicados, ex/! 
te un control de tipo administrativo, consisten

te en obtener de la Secretarfa de Relaciones E!! 

teriores el permiso respectivo y la aprobación 

al contenido de la escritura constitutiva, en e! 
pecio/ del ob/eto social, pues como sabemos hay 

actividades que. est6n reservadas exclusivamente 

al estado (petr6/eos, electrlcldad, etc.) y la fu!! 

cl6n de esta secretarfa en estos casos, es vigi

lar que la Sociedad no se dedique a esas activi

dades l/bremente. Asf pues, nlng(m notarlo po

dr6 formalizar constitución socia/ alguna, si no 

existe previamente el permiso mencionado. 

, .. 
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El Artfculo 7° de la Ley General de Sociedades -

Mercantiles prevee Ja Irregularidad de que una s~ 

ciedad no eleve su contrato social a escritura p{J

blica, caso en el cuo/, faculta a cualquier persono 

que figure como socio a que demande en la vfa -

sumarla el otorgamiento .de la escritura corresp0[2 

diente, si es que el contrato contiene algunos de 

Jos requisitos del Artfculo 6°. 

A mayor abundamiento transcribimos a contlnuo

cl6n el primer pórrafo del artfculo mencionado: 

'ART. 1°. SI el contrato social no se hu

biere otorgado en escritura onte notorio, 

,pero contuviere los requisitos que señalan 

las fracciones I a VII del Artrculo 6°., 

cualquier persona que figure como socio 

podr6 demandar en la vfa sumarla el oto!. 

gamiento de la escritura correspondiente. 

Es lógico pensar que si el contrato social no se -

otorgó en escritura ante notarlo, la Inscripción en 

el Registro P{Jb/ica de Comercio tampoco se haya 

real/ zado, caso en el cual la ley deja abler.ta la 

posibilidad de que cualquier socio una vez tran! 

currido el plazo de quince dfas a partir de su -

fecha, demande en la vfa sumarla dicho registro. 

con el fin de evitar que las actuaciones realizadas 

en nombre de la Sociedad, en el tiempo en que no 
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estaba registrada, queden sin efecto, la ley esta_ 

blece que las personas ¡¡ue celebren operaciones 

a nombre de la Sociedad, antes del registro de -

la escritura constitutiva, contraer6n contra ter

ceros responsabilidad ilimitada y solidarla por dL 

chas operaciones (Artfculo 7°, segundo p6rrafo). 

Con todos los tr6mltes mencionados y con el cu~ 
pi/miento de ciertos requisitos de tipo admlnlstr!!_ 

tivo, como son dar ·de alta en la Oficina Federal 

de Hacienda correspondiente, e inscribir a la Sf! 
e/edad en la C6mara de Comercio o de Industria 

seg(m se trate, ésta podr6 Iniciar sus operacio

nes. Corresponde ahora analizar el funclonamie!! 

ta de una Sociedad Anónima, la cual, para estos 

efectos se compone de diversos órganos con fa

cultades distintas para cada 6rea o actividad de 

la empresa. 

Todo lo relativo a la organización y func/onamle!J. 

to de la sociedad se debe establecer previamente 

al Inicio de sus operaciones, en un documento -

que recibe el nombre de Contrato Social o Esta

tutos Sociales, en los cuales generalmente se tr!!_ 

tan los siguientes puntos: 

Denominación, ob/eto social, dom/el/lo y du

ración de la empresa; 

Admisión o eKclusión de accionistas eKtran/e-

ros,· 
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Copila/ social, acciones y accionistas; 

Certificados de acciones y registro de accio

nistas; 

Asambleas de accionistas: 

Administración de la Sociedad y facultades 

de quien la administre; 

Vigilancia de la saciedad; 

Garantfas de las canse;eros, funcionarios y 

comisarios; 

Eierclcio social, estados financieros, distri

bución de pérdidas y ganancias, reservas y 

responsabilidad; y 

Disaluclón y /lquldación de la Sociedad. 

Como mencionabamos anteriormente, la Sociedad 

Anónima se compone de diversos órganos de los 

cuales se auxilia para desempeñar su.< actlvida -

des, estos órganos se pueden dividir en tres -

grupos: a} asambleas de accionistas b} órga

nos de administración y e} órganos de vigilancia, 

los cuales pasaremos a trotar a continuación: 

/. ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS 

Del elenco de materias de la competencia de la -

asamblea aparece claramente su car6cter de ór

gano supremo de la Sociedad, que de ella predL 

ca el Artfculo 178. En efecto, de la asamblea di 

manan los dem6s órganos social.es y a ella est6n 

sometidas; a la asamblea corresponde la decisión 



••• 26 

de los as un tos de más Importancia para la Sacie -

dad; por (¡/timo, la asamblea puede acordar y ra

tificar todos /os aspectos y operaciones de la COf!! 

pañTa. (23) 

Las asambleas pueden ser generales a especia/es, 

a las generales pueden concurrir todos /os accio

nistas y a las especiales sólo podrán concurrir -

accionistas que tengan derechos particulares que 

se les pretendan afectar. 

A su vez, las asambleas generales pueden ser ª!:. 
dlnarias o extraordinarias, esta distinción la ha

ce la ley en función de las asuntos que han de -

tratarse y de los requisitos para su funclonamle!! 

to. 

Serán asambleas ordinarias si se re(Jnen para tr!!_ 

tar los asuntos relacionados con el Arlfcu/o 181 

de la ley General de Sociedades Mercantlles y de 

los que se Incluyan en el orden del dTa, que no 

sean de los que deben resolverse en extraordina

ria; el Arlfcu/o citado dice: 

"ART. 181 La asamblea ordinaria se re!! 

nlrá por lo menos una vez al año den

tro de las cuatro meses que sigan a la 

clausura del e/ere/e/o social y se acup!!_ 

rá, además de los asuntos Incluidas en 

el orden del dfo, de los siguientes: 
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t Discutir, aprobar o modificar el Informe 

de tas administradores a que se refiere et 

enunciada general del Artfcula 172, toma!! 

do en cuenta el Informe de los comisarios 

y tomar las medidas que iuzgue oportunas. 

ti En su caso, nombrar al adminsltrador 

o canse/o de administración y a tos comi

sarios. 

/ti Determinar los emolumentos correspon

dientes a los administradores y comisarios 

cuando no hayan sido filados en los esta

tutos•. 

Cabe mencionar que la actual fracción I del artfcu 

la citado, fue reformada a partir del año 1981, - · 
con dicha reforma ta aprobación de tos negocios 

de la Sociedad se hace con mayar conocimiento 

de causa pues anteriormente sólo se pedfa un in

forme general del consejo de administración so

bre ta marcha de tos negocios sociales. 

Las asambleas ordinarias deben reunirse por to 

menos una vez al año, dentro de los cuatro me

ses que sigan a to clausura del e/ercic/o, sin pe!:_ 

/ulcio de que se reúnan con mayor frecuencia, 

si fuere necesario para la buena marcha de ta -

Sociedad. 

Serón asambleas extraordinarias las que se ocup!!_ 

rón de los asuntos que trata et Artfculo 182 de -
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la ley citada, o sea los siguientes: 

Prórroga de la duración de la Saciedad: 

Disolución anticipada de la Saciedad: 

Aumento o reducción del capital social; 

Cambio de objeto de la Saciedad: 

Cambio de nacional/dad de la Saciedad: 

Transformación de la Saciedad: 

Fusión en otra ·Saciedad: 

Emisión de acciones privilegiadas: 

Amortlzac/6n por la Saciedad de sus propias 

acciones y emisión de acciones de goce: 

Emisión de bonos; 

Cualquier otra modificación del contrato so

cial; y 

Los demós asuntos para los que la ley a el 

contrato social exija un quorum especial. 

Las asambleas extraordinarias se celebrar6n sólo 

cuando haya de tomarse una resoluclón sobre las 

materias de su competencia. 

Salvo caso fortuito o de fuerza mayor unas u -

otras asambleas se reunir6n en el domlc/llo so-

clol, y sin este requisito serón nulos. 

Los accionistas, para reunirse en la asamblea de

ben ser legalmente convocados. La facultad de CO!! 

vacar la asamblea corresponde al órgano de admi

nistración (Artfculo 183); solo de modo excepcio

na/ pueden los comisarios con vacar a asamblea de 
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accionistas (Artfcu/o 183, en relocl6n con la frac

ción VI del Artrculo 166). 

Por regla general, la iniciativa poro expedir la 

convocatoria, corresponde a los propios adminis

tradores; pero est6n obligados a hacerla siempre 

que lo consideren pertinente los comisarios (Ar

trculo 166 fracción VI), cuando falten éstos (Ar

tfculo 168) o si lo solicita un accionista o un gr!!_ 

po de acionlstas que posea el treinta y tres por 

ciento del capital social (Artfculo 18q), y, en -

ciertos casos, aunque el solicltante sea titular de 

una solo acción ( Artrculo 185). 

En la convocatoria debe Insertarse el orden del 

dfa, es decir, la enumeración de los asuntos que 

van a ser sometidos a lo asamblea, la fecha y /!!_ 

gor de celebración, y deberá publicarse en el P!:. 

ri6dlco oficial de la entidad en que est6 el doml

cll/o social, o en uno ~e los de m6s clrculac/ón -

en ese lugar, quince dfas antes de la fecha señ!! 

lada para la reunión o con la anticlpocl6n que al 

efecto fijen los estatutos; si todas los acciones -

estuvieran presentadas al momento de la votación, 

no ser6 necesario la publicación de lo con vocato

rla. 

Las regios que acaban de Indicarse son aplica-

bles tanto a la primera convocatoria como a la -

que se haga para el caso de que por diversas -
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circunstancias no se reúnan las mayorfas necesa -

r/as para la constitución de la asamblea. (24) 

Para que la asamblea general de accionistas pue -

da considerarse vól/damente constitufdo, es Indis

pensable que estén presentes los accionistas que 

la ley requiere, en cuantfa diversa, según se tr!', 

te de asambleas generales ordinarias o extraordi

narias. 

La asamblea ordinaria se Instala v61/damente con 

la presencia de accionistas que posean la mitad -

del capital sacia/, y las resoluciones serón v61/

das cuando se tome por mayorfa de votos de los 

accionistas presentes {Artfcu/o 189). 

Las asambleas ordinar/as pueden celebrarse cua!_ 

quiera que fuere el número de los accionistas -

presentes, si se reúnen en virtud de segunda -

convocatoria ( Artfcu/o 191}. 

La asamblea extraordinaria requiere de la prese!J. 

c/a de las tres cuartas partes del cap/ta/ socia/, 

y las resoluciones se tamar6n por el voto fOVOf'!'. 

b/e de los accionistas que representen el 50% -

del capital sacia/ { Artfculo 190/. 

En las asambleas extraordinarias, en segunda -

convocatoria no se exige quarum de asistencia; -

pero los acuerdos socia/es no pueden ser adoptP, 

dos si no votan por ellos accionistas que repre

senten el 50% del capital socia/ { Artfcu/o 191 se

gundo p6rrafo}. 
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los estatutos pueden elevar, pero na disminuir 
et número de acciones necesaria para que haya 

quorum de asistencia y de vatación en las asambleas generales. 

La Instalación de la mesa directiva de ta asam

blea es indispensable, Puesta que a la misma c!!. 

rrespande la autoridad interna en la dirección 
de los debo tes. de los votaciones y en et cum
plimiento de los disposiciones lega/es y estatu[ tar;as. 

la Presidencia de la asombteo corresponde o -
quien los estatutos determinen, y si estos no lo 

hacen , corresponde al odm/nfstradar única o al 
conse¡a de administración precidir las asamblflas 
genera/es, y a falta de ellos a quien fuere de

signado por los acc/onfstas Presentes { Art/cu/o 

19JJ, Las estatutos suelen conferir los cargos -
de Pres/dente y secretarlo de lo asamblea a - -
quienes lo son del consejo de admin/stroci6n, 

Et Primer acto del Pres/dente de lo asamblea -
suele ser designar escrutadores que, mediante 
e/ ex6men de las tarietas de admisión o, en su 

caso, de los tftutos mismos de los acciones, ce! 
tlfiquen cuat es et número de ellos que concu

rre a lo asamblea, de modo que pueda saberse 
si existe o no quorum: en Vista de ta/ certifi
cación, et Pres/dente dectararrJ lega/mente lnst!!. 
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Los estatutos pueden elevar, pero no disminuir 

el número de acciones necesario para que haya 

quorum de asistencia y de votación en los asam

bleas generales. 

La Instalación de la mesa directiva de la asam

blea es Indispensable, puesto que a la misma C!!_ 

rresponde la autoridad Interna en la dirección 

de los debates, de las votaciones y en el cum

plimiento de las disposiciones legales y estatuL 

torios. 

La presidencia de la asamblea corresponde a -

quien los estatutos determinen, y si estos no lo 

hacen , corresponde al administrador único o al 

conseio de administración precidir las asambleas 

generales, y a falta de ellos a quien fuere de

signado por los accionistas presentes ( Artfculo 

193}. Los estatutos suelen conferir los cargos -

de presidente y secretario de la asamblea a - -

quienes lo son del conseio de administración. 

El primer acto del presidente de la asamblea -

suele ser designar escrutadores que, mediante 

el exdmen de las !arietas de admisión o, en su 

caso, de los tftulos mismos de las acciones, ce!_ 

t/flquen cual es el número de ellos que concu

rre o la asamblea, de modo que pueda saberse 

si existe o no quorum; en vista de tal certifi

cación, el presidente declarar(J legalmente lnst!!_ 
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lada la asamblea, a, ante la lmpos/bllldad de ha

cerlo, d/ferir6 su celebrac/6n. ( 15) 

Una vez que se ha declarado legalemnte instalada 

Ja asamblea se procede al desahogo o dlscus/6n -

de los puntas que contiene la orden del dfa; la -

regla de que cada acc/6n confiere a su tenedor -

derecho a un voto, se les recuerda generalmente 

a los accionistas en este momento. 

El derecho de voto no puede eiercerse por el ac

cionista que tenga un interés contrario al de la 

Sociedad en un asunto determinado ( Artfculo 196) 

un caso especial de esta restrlcci6n al derecha -

de voto lo establece el Artfculo 197: los administr!!_ 

dores y comisar/os no pueden votar en la aproba

c/6n del balance ni sobre su propia responsab//1-

dad. Es obvio que en uno y otro caso tienen un 

Interés propio: que se apruebe el balance, que 

es el resultado de su gest16n; que se le absuelva 

de toda resposabllldad. 

No habiendo otro asunto que tratar de los enume_ 

rodas en la orden del dfa, deber6 levantarse un 

acta, que se asentar6 en el libro respectivo (Ar

tfculo 33 del C6dlgo de Comercio} y deber6 ser 

firmada por el presidente y por el secretario de 

la asamblea, as( como por los comisarios que con

curran. 
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1/. ORGANOS DE ADMINIS TRACION 

En un cierto aspecto, el órgano administrativo 

tiene carócter preponderante ejecutivo, en cuan

to le corresp,onde normalmente ejecutar los acuer 

dos adoptados por las asambleas generales: pero 

al mismo tiempo, y en fa esfera de fas cuestio

nes de su competencia, también es un órgano -

de formación de fa voluntad colectiva y de ex

presión de la misma. (16} 

El Artrcufo 141 de fa Ley General de Sociedades 

Mercantiles dice que la administración de la So

ciedad Anónima estará a cargo de uno o varios 

mandatarios temporales y revocables, quienes -

pueden ser socios o personas extrañas a la 5!! 

cledad. 

Son, por consiguiente, los estatutos Jos que -

tienen que decidir entre el sist~ma de admlni! 

traci6n conferida a una sola persona, admlni! 

trodor {mico, y el de admin/s troclón por va

rios personas, que octuorón constituyendo el 

consejo de odmlnlstracl6n. 

El cargo de Administrador o de Consejero es. -

personal, temporal y revocable, lo anterior -

significo que el cargo debe recaer en personas 

ffslcos; han de ser designados por un tiempo 

preciso y determinado, que deberá constar en 

los estatutos; lo Asamblea General Ordinario 
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de Accionistas tiene lo m6s amplio facultad de r~ 

vocación, poro proveerse de nuevos represento!!. 

tes, aunque no hayan conclufdo el plazo poro el 

cual fueron designados los anteriores. 

El Artfcu/o 10 d.e lo Ley Cenero/ de Sociedades -

Mercantiles, declaro que la representación de lo 

Sociedad corresponder6 al Administrador o o los 

Administradores, quienes podr6n reo/Izar todos 

los operaciones inherentes al objeto social, con -

los llmltoelones que lo ley y los estatutos estable!. 

con. De este modo, vemos como pueden realizar 

y deben real/ zor todos los operaciones necesarios 

paro el cumplimiento del ob/eto social. 

Otras obllgoclrmes que. les señalo la ley no son -

sino consecuencia de su facultad de dirección de 

los negocios sociales: es claro que si o ellos se 
les entregan los aportaciones de los socios (Art. 

94), son responsables de la real/dad de su exi!_ 

tenc/o ( Art. 158, frac. 11: como representantes 

de lo Sociedad, o ellos les lncumbre hacer que 

se cumplo lo obl/goc/6n legal de llevar los libros 

de contobllldod que previene lo ley (Art. 158, 

frac. 1111 y de los cuales ha de resultar si se -
obtuvieron utilidades y cual es su monto, o efeE_ 

to de determinar los dividendos repartibles en

tre los accionistas (Art. 158, frac. //), 
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Las facultades de las representantes de la Soci!!_ 

dad Anónima no son típicas, es decir, no tienen 

un campo de actuación legalmente acotado o pre

establecido por la ley, sino que la mayor o me

nor amplitud de sus facultades depende de la r!!_ 

dacclón de la escritura constitutiva o de los po

deres especia/es que se les otorguen. (27} 

Como ya se mencionó anteriormente, en el mame!! 

to de tratar lo relativo a las asambleas de accio

nistas, compete a la Asamblea Ordinaria de Ac

cionistas designar el órgano de administración. 

Aunque el acuerda referente al nombramiento ha 

de hacerse por mayorfa, la ley ha concedida una 

especia/ protección a la minorfa, siempre que al

cance el 25% del Capital Social y que los admlni! 

tradores designados sean tres o mós, caso en el 

cual la referida minoría tendrá derecho a nombrar 

un Consejero ( Art. 1qq¡. 

La participación de la Inversión extranjera en -

los órganos de administración de la empresa, no 

podr6 exceder de su participación en el Capital 

Social, en su coso. 

Los administradores deben otorgar garantfa del 

buen mane/o de su cargo. La cuanlfa la señalan 

/os estatutos, y en su defecto, la Asamblea Ge
neral de Accionistas. La garantía puede consis

tir en fianza, depósito de acciones o de dinero, 

hipoteca, fideicomiso de garantfa. Su conslltu-
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cl6n debe inscribirse en el Registro fflbl/co de 

Comercio. (28/ 

En el Artfculo 153 de lo ley se establece que el 

nombramiento de los administradores deber(J -

Inscribirse en el Registro PfJbllco de Comercio -

paro lo cual es necesario comprobar que han -

otorgado la correspondiente gorantfa. 

El Conse/o de lcdmlnlstraci6n es un órgano cole

glado, por lo que debe tomar sus acuerdos por 

mayorfa. Poro que pueda decidir, precisa la p~ 

sene/a de lo mitad de los Canse/eros y los deci

siones se adoptar6n por mayorfo de los votos -

presentes. El presidente decide los empates pues 

tiene voto de calidad. 

Los sesiones se celebrar6n con la perloricldad -

que fl/en los estatutos, o en su defecto, el pro

pio consejo. En cosos de urgencia, podr(J reunir. 

se fuero de los dfas señalados al efecto. 

La presidencia del canse/o corresponder6 al de

signado en primer lugar por la asamblea {Art. -

143/, y de vicepresidente, pués aunque no em

pleo tal palabra, le atribuye la func/6n de sus

tituir al presidente al que le siga en el orden de 

io designación. Es frecuente que los estatutos -

concedan al propio consejo lo facultad de elegir 

entre sus componentes quienes tendr6n el cor6~ 

ter de presidente, vicepresidente, etc. 
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En cuanto a la votación, en asuntos que el Adm!_ 

nlstrador tenga un Interés personal, el Artículo 

7 56 de lo Ley General de Sociedades Mercantiles 

dice que el administrador que en cualquier oper!!. 

c/6n tenga un interés opuesto al de la Sociedad, 

deber6 manifestarlo a los dem6s administradores, 

y abstenerse de toda dellberacl6n y resoluc16n. 

El administrador que contravenga esta disposición 

ser6 responsable de los daños y per¡uiclos que se 

causen a la Sociedad. 

De toda sesión del Consejo de Administración, se 

/evantar6 un acto que se asentará en el libro de 

actas correspondiente ( Arts. 33 y q1 del Código 

de Comercio}. Estas actas serón autorizadas por 

las firmas de las personas a quienes los estatutos 

confieran esta facultad (Art. qJ Código de Comer 

e/o}, y que generalmente son el presidente y el 

secretarlo del conse¡o. 

Con frecuencia, los estatutos permiten que el -

nombramiento de secretarlo recaiga en persono -

extraña al Canse/o. 

La necesidad de atender de una manera contínua 

a lo administración de la empresa social, puede 

satisfacerse también por la designación de gere!!. 

tes. (19} 

Conforme al Artículo 1qs de la Ley General de -

Sociedades. Mercantiles, la Asamblea General de 

Accionistas, el Consejo de Admlnlstracl6n o el -
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Administrador, padr6n nombrar uno o varios ge

rentes generales o especiales, sean o no acclonl! 

tos. Estos gerentes son simplemente personas -

autorizados para usar lo firma social y por tonto, 

son representantes de lo Sociedad. Su nombro-

miento ser6 revocable en cualquier tiempo y sus 

funciones son persono/es, sin que puedan par -

tanto delegar su cargo. 

Por la extensión de -sus facultades, estos pueden 

ser generales o especiales; por su origen: nom

brados por la Asamblea o por el Canse/o de Ad

ministración. Los gerentes genera/es tienen a su 

cargo dirigir /a negociación socio/, con las mós -

amplias facultades de representación y e/ecucl6n, 

Los gerentes especiales tienen o su cargo sólo -

una rama de la negoclac/6n, o un establee/miento 

o sucursal de lo misma: pero dentro de la 6rblta 

de sus atribuciones, gozor6n también de amplios 

facultades de representación y e/ecución, (30} 

111. ORCANOS DE VIGILANCIA 

Lo gestión de administración de las Sociedades 

Anónimas est6 sujeto a un control que se e/erce: 

o} por los accionistas en particular, por medio 

de los derechos de denunciar Irregularidades de 

los administradores o de los comisarios, de exa

minar el balance y de examinar los libros y do

cumentos re/al/vos o los asambleas; b} por las 
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m/norfos, mediante el e/erclc/o de los derechos de 

oposlc/6n de las decisiones de las asambleas, de 

rev/s/6n del balance y l/bros, del aplasamiento -

de la celebración de las asambleas y de oposlci6n 

Judicial a las resoluciones de estas asambleas - -

{Arts. 199 y 201 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles}: y c} por órganos especfflcas de v!_ 

gllanc/a llamados comisar/os. { 31 J 

La vigilancia ordinaria de la Sociedad Anónima es
t6 a cargo de una o varias comisarias que pueden 

ser socias a personas extrañas a la Saciedad y -

que ejercen su cargo temporalmente y con car6c

ter revocable, y sus servicios son retrlbufdos. 

Los comisarias deben ser h6blles para e/ercer el 

comercio, no ser empleados de la Saciedad, ni P!! 

rientes consangufneos de las adm/nls tradares en 

lfnea recta sin llmltaci6n de grado, en lfnea cola

teral dentro del cuarta y de afinidad dentro del 

segundo grado, según el Artfculo 165 de la ley -

de la materia. 

La ley ha querido crear un órgano de vlglloncla 

y de control capaz de enfrentarse con el Canse/o 

de Administración, cuya actividad es el ob/eto de 

su vigilancia. Por esa, era indispensable que los 

comisarios no dependiecen directa o indirectamen

te de los administradores, porque ello les prlva

rfa la Imprescindible libertad de acción para el -

cumplimiento de sus tareas. (32} 
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Sus funciones se reglamentan en formo andloga a 

lo de los administradores y as!, deben otorgar -

garantfa para asegurar sus responsabilidades; -

son responsables para con la Sociedad por el -

cumpllmento de la abllgaciones que la ley y los 

estatutos les imponen: son solidariamente respOf2 

s<i:Jles con sus antecesores por las irregularida

des en que estas hayan Incurrida, si conociéndf!_ 

los no las denuncian: no pueden Intervenir en 
. los cuestiones en que tengan un interés perso

nal y si lo hocen, son responsables, como los -

administradores en el mismo caso, de los dat'los 

y periu/cios que causen a la Saciedad. 

En las cosos de falla total de los comisarios, el 

Consejo de Administración deberd convocar, en 

el término de tres dfas, a asamblea general de 

accionistas paro que ésta haga la designación -

correspondiente, y en caso de que no se convf!_ 

cara, cualquier accionista padr/J ocurrir a la -

autoridad /udlcial del domicilio de la S odedad -

para que ésta haga lo convocatoria. Salo en el 

casa de que no se reuniera lo asamblea, a que 

reunida no hago la deslgnocl6n, la propia auto

ridad /udlcial a solicitud de cualquler accionista, 

har6 el nombramiento de comisarlos,qulenes fu!2 

clonar6n hasta que se haga el nombramiento d!!_ 

flnltlva de ellos por lo asamblea general de ac

cionistas. Todo lo anterior se encuentra regul!!_ 
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do en el Artrculo 168 de Jo Ley Genero/ de 5oci~ 

dades Mercan ti/es. 

En el Artfcu/o 166 se señalan las facultades y -

obllgaciones de los comisarios que son las s/guie'}_ 

tes: 

Cerciorarse de Ja constitución y subsistencia 

de Ja garantfa que se les exige para asegurar 

las responsabilidades que pudieran contraer 

en el desempeño de sus encargos; dóndo - -

cuenta sin demora de cualquier Irregularidad 

a la Asamblea General de Accionistas; 

Exigir a las administradores una Información 

mensual que incluya por Jo menos un estada 

de situación financiera y un estado de resuL 

todos. 

Realizar un exómen de las operaciones, doc!!. 

mentación, registros y demós evidencias ca!!' 

probatorias, en el grado y extensión que -

sean necesarias para efectuar la vlgilan'cla -

de las operaciones que la ley les Impone y -
para poder rendir fundadamente el dlctómen 

que se menciona en el siguiente inciso. 

Rendir anua/mente a la Asamblea General Or 

dlnaria de Accionistas, un informe respecto 

a la veracidad, suficiencia y razonabilidad -

de la Información presentada por el Canse/o 

~e Administración a la propia Asamblea de -
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Accionistas. Este Informe deber6 incluir, por 

lo menos: 

a) La opinión del comisario sobre sf las po -

lft/cas y criterios contables y de informa

ción seguidos por lo Sociedad son adecug_ 

dos y suficientes tomando en considero-

clón las circunstancias particulares de la 

Sociedad. 

b) La opinión del comisario sobre si esas pg_ 

lftlcos y criterios has sido apllcados CO!! 

slstentemente en la Información presentg_ 

da por los administradores. 

c) Lo opinión del comisario sobre sf, como -

consecuencia de lo anterior, lo lnfarma-

ción presentada por los administradores 

refleja en formo veraz y suficiente lo s!_ 

tuaclón financiero y los resultados de la 

Sociedad. 

Hacer que se Inserten en la orden del dfa de 

las sesiones del Canse/o de Administración y 

de las asambleas de Accionistas los puntos -

que crean pertinentes; 

Convocar o Asambleas Ordinarios y Extraord!_ 

norias de Accionistas en caso de omisión de -

los administradores y en cualquier otro casa 

en que lo /uzguen conveniente; 
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Asistir con voz pero sin voto, a todas fas se 

slones del Consejo de Administración, a fas -

cuales deberfJn ser citados; 

Asistir can voz, pera sin voto, a fas asambl<:._ 

as de accionistas; 

En general, vlglfar ilimitadamente y en cual

quier tiempo fas operaciones de fa Sociedad. 

Cuando los accionistas, haciendo uso de sus de

rechos, denuncien por escrita a los comisarios -

hechos Irregulares en fa administración, éstos -

deberán mencionar estas denuncias en sus lnfat:_ 

mes a fa Asamblea General de Accionistas, formy_ 

/ando acerca de ellas fas consideraciones y pro

posiciones que estimen pertinentes (Art. 167). 

Excepto en e/ caso de separación por causa de 

resposanbllidad, los comisarios continuarán en -

sus cargos aún cumplldo el plazo de su desig

nación, hasta que fo asuman quienes deben su! 
titufrfos (Art. 171 en re/ación con el 154 de -

la ley General de Sociedades Mercan ti/es J. 
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4, FINALIDAD DE LA S.A. 

JORGE BARRERA GRAFF al hablar de las Socl!!_ 

dades en general dice que la finalidad de la s~ 

e/edad estriba tanta en el propósito que se le 

fi/e , de car6cter económica o de otra (ndole, -

para ser cumplido a través de la organización 

que le seo propio, y con los medios que los S~ 

e/os hayan aportado y que ello misma adquiera; 

como en el Interés .común que los Socios hayan 

tenido para constltu(r/a o para Ingresar a ella 

posteriormente. (33) 

En el coso de lo Sociedad Anónimo, creemos que 

siempre el propósito que se le fiíe ser6 de car6E. 

ter ecanóm/co y por las coracterrst/cos que la -

componen, se deduce que el Interés de los So

cios al constitu(rlo ser6 el mismo interés que el 

de lo Sociecbd. 

La Sociedad Anónimo es uno organización de co

r6cter econ6mlco que surgió para lo real/zacl6n 

de fines comercio/es, por lo tanto tiene un fin 

de lucro que se basa eminentemente en una es

peculacl6n comercio/. Lo anterior se puede refo!. 

zar con opiniones de diversos autores. 

Por e/emplo MANTILLA MOL/NA al hablar de la 

función económica de la Sociedad Anónima dice: 

"La Sociedad Anónima posee uno estructura /ur!_ 

dlca que la hoce especialmente adecuada para -
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realizar empresas de gran magnitud, •• ",ta Sacie -

dad Anónima permite obtener la co/aboracl6n econ~ 

mica de un gran n(Jmero de Individuos, cada uno 

de los cuales, ante la perspectiva de una razonE_ 

ble ganancia, que un/da a la de muchos otros, -

llega a constituir una masa de bienes de la mag

nitud requerida por la empresa que se va a aco

meter. (34) 

BARRERA GRAFF: ªSí la Sociedad persigue un -

fin lucrativo, la causa a ffn que el Socio tiene al 

Ingresar a e/la es un ffn personal y egofsta: la -

obtención de ganancias •• , •• SI las partes pers/-

guen un ffn de lucro, estaremos en presencia de 

una Saciedad Mercantll.,. • (35) 

En cuanto a la afirmación de que el lucra se ba

sa en una especulación comercio/, es por la razón 

de que la Sociedad Anónima es un tipo de Socie

dad Mercantil, que realiza actos de comercio; y 

por tener el carácter de empresa real/za estos -

actos en masa, es decir repetidamente, con lo -

cual se puede ver que si se constituye una So

ciedad Anónima, es con el propósito de obtener 

ganancias tanto para las Socios como para la ma

nutención de la empresa y que para la obtención 

de estas ganancias se adopta la forma de Anónima 

que es la que tiene la estructura /urfd/ca adecuE_ 

da. 
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CAPITULO ti 

LA SOCIEDAD CIVIL 

1. PERSONALIDAD JUR/DICA 

Podemos definir a la Sociedad Civ/I como una cor
poración privada, dotada de personal/dad ;urfdlc·a 

que se constituye por contrato celebrado entre -

dos o m6s personas para ta realización de un ffn 

com(m, /fe/to, posible y preponderantemente eco

nómico, mediante la aportación de bienes o Indus

tria, o de ambos, siempre y cuando no lleve a C!! 
bo una especulación comercia/ ni adapte forma -

mercantil, (1) 

En este contrato, como en la Asoc/ac/6n Clvll, no 

solame/lte se generan derechos y obligaciones, -

sino que se da nacimiento a una persona moral -

distinta de ta de los Socios. En consecuencia, los 

efectos son tres: nacimiento de una persona mo

ral, nacimiento de derechos a favor de las Socios 

y nacimiento de abllgaclones a cargo de los So-

cios. (2) 

Se puede observar, desde e/ primer momento en 

que se crea una Sociedad Clv/I, es decir desde -

la formallzacl6n del contrato, que las partes ya -

adquieren derechos y obligaciones, y desde este 

momento la personal/dad de la Saciedad se puede 

delimitar. 

La persona /urfdica que nace al constltufrse la -

Saciedad Clv/I y que es distinta de las personas 

de los asociados, est6 dotada de estas peculiaridades: 
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a} r/ene un nombre propio o razón socio/. 

b} Tiene un patrimonio propio y concretamente 

un Capital Socia/, distinto del patrimonio 1!! 

dividua/ de los Socios. 

c} Tiene órganos propios paro lo formación y 

e/ecuc/ón de la voluntad social. Estos órga

nos son dos: un órgano permanente o con

tfnuo y de carácter subordinado: los admi

nistradores; y otro órgano dlscontrnuo y con 

carácter de soberano y supremo: los asam-

bleos. (3) 

La personal/dad /urfd/ca de lo Sociedad, no sólo 

significo que o/ const/tufrla se crea uno persona 

moral con Identidad propia y distinta a la perso

no/ldod de cada uno de los Socios que lo integran, 

sino que precisamente al crearla los Socios, se -

crean diversas ·relaciones entre ellos y la Sacie-

dad. 

Las Sociedades Clv//es constituyen corporaciones 

dotadas de personal/dad jurídica. En nuestro de

recho, desde el Código de 1870, se ha reconocido 

que constituyen una Identidad de naturaleza dis

tinta de lo de los Socios que los integran, y por 

consiguiente, se crean relaciones /urfdlcos entre 

los Socios y la Sociedad. Ellos pueden ser ocre! 

dores o deudores de la Sociedad, ser demanda

dos par ella o demandarla. Na existir/a persona-
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/idad /urfd/ca si no fuese posible constituir estas 

diversas relaciones entre el Socio y la Sociedad. 

Dlsponfa el Artfculo 1131 del Código de 1884: -

•La Sociedad puede ser deudora o acreedora de 

los Socios: los derechos y fas obf/gaclones de és

tos son Independientes de los de aquella, y no -

se Identifican sino en los casos expresamente pr!!_ 

venidos por fa ley•. Este precepto es una repro

ducción literal del Artfcufo 2363 del Código Civil 

de 1870. (4) 

Por otra parte, la Sociedad tiene capacidad para 

actuar, comparecer en juicio, como actora o dema!!. 

dada, puede celebrar actas ¡urfdlcos, y tiene to

das las caracterfstlcas del sujeto de derecho, pu!!_ 

de contratar y obllgarse. (5) 

En el Artfculo 2693 del Código Civil, se enumeran 

los elementos que deberó contener el contrato de 

Sociedad, dentro de los cuales podemos encontrar 

algunos de los atributos de fa personal/dad de fa 

SocieCtad Civil: 

Los nombres o apellidos de los otorgantes que 

son capaces de obllgarse; 

La razón social; 

El objeto de fa Sociedad; 

El Importe del Capital Social y la aportación 

con que cada Socio debe contribuir. 
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La personal/dad jurfdica de la Sociedad Civil es 

distinto de la de los Socios, contando con patr!_ 

monio autónomo. No obstante, el Código Civil. -' 

( .Art. 2704/ preceptúa que las obl/gaclones so

ciales estón gorantlzadas subsidiariamente par la 

responsabilidad ilimitado de los Socios que admi

nistren, estando obligados los dem6s únicamente 

con su oportoc/6n salvo convenio en contrario. 

Para conclufr, cabe destacar Ja Importancia que 

tienen las consecuencias que se originan al cons

tituir una Sociedad Clv/J, las cuales se pueden -

dividir o resumir en tres: 

1 / Puede adquirir y poseer bienes de toda clase, 

as( como contraer obllgaclones y ejercitar ac

ciones e/viles o penales, conforme a las reglas 

de su constltucl6n. 

2 / Tiene un domicilio propio, que ser6 normal

mente el serlalado en las estatutos y en su d!!_ 

fecto donde tengan su representación legal o 

donde tenga el principal asiento de sus negp_ 

e/os. 

3/ La distinción de personalidades (por un lado 

Ja de la Sociedad y por otro Ja de sus So

cios/ imp/Jca diversidad de patrimonios con -

separacl6n de créditos y deudas. 

¡-
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2. ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 

Este tipo de Sociedad se encuentra regulada por 

el Código Civil en el libro cuarto, segunda par

te, tftulo décimo primero; el cual en su Artfcu/o 

2688 da la definición de lo que es una Sociedad 

Civil: 'Por el contrato de Sociedad, los Socios -

se obllgan mutuamente a combinar sus recursos 

o sus esfuerzos para la real/zac/ón de un ffn co

m(m, de car6cter preponderante económico, pero 

que no constituya una especulación comercial'. 

El contrato de Sociedad se hace por escrito, P!! 

ro si alg(m Socio transfiere a la Sociedad bienes 

cuya enajenación debe constar en escrituro p(Jb/!_ 

ca, entonces el contrato se har6 en esta (¡/tima -

forma. La escritura constitutiva de la Sociedad -

debe Inscribirse en el Registro P(Jbl/co. (6/ 

Sin embargo, no basta la formal/dad escrita, sino 

que se requieren otras formalldades como el per

miso previo de la Secretarfa de Relaciones Exte

riores, con el cumpllmlento de los requisitos de 

la /lomada 'Cl6usu/a Calvo•. 

Otra formal/dad es la que señala el Artfcu/o 1699 

que dice que después de la razón socia/ se deb!!_ 

r6n agregar las palabras 'Sociedad Civil'. 

En cuanto o la falta de forma y sus consecuen

cias, el Artfcu/o 2691 nos dice que produce el -

efecto de que los Socios puedan pedir, en cual-
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quier tiempo, que se haga la liquidación de la 

Sociedad conforme a lo convenido, y o falta de 

convenio conforme al caprtu/o de la liquldaclón 

de la Sociedad que trata el mismo Código Civil; 

pero mientras que eso liquidación no se pida, -

el contrato produce todos sus efectos entre los 

Socios y éstos no pueden oponer a terceros que 

hayan contratado con la Sociedad /a falta de fo!. 

ma. 

El contrato por el que se constituya una Socie

dad Civil deberó contener: 

Los nombres y apellidos de los otorgantes que 

son capaces de obligarse; 

El objeto de la Sociedad; 

El Importe del Capital Socia/ y la aportación 

con que cada Socio debe contribuir. ( Art. -

2693. c. c. 1. 

Este {J/tlmo requisito es muy Importante en la fo!. 

moción de una Sociedad Civil, ya que las aporta

ciones de los Socios los obliga mutuamente a la -

realizac/6n del ffn com{Jn. 

La oportocl6n de los Socios puede consistir en una 

cantidad de dinero u otros bienes,o en traba/o. -

Lo aportoc/6n de bienes Implico lo transmisión de 

su dominio o lo Sociedad, salvo que expresamen

te se pacte otro coso ( Art. 2689 del Código C/v/IJ. 

El Socio que aporta bienes est6 obligado al sanea-
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miento, para el caso de ev/cclón úe las cosas que 

aporte o la Sociedad (Art. 2702 del C6digo Civil}. 

Los aportaciones pueden ser de diversas clases: 

Inicia/es que aportan los fundadores, y posterio

res o suplementarias, que se decretan posterior

mente para aumentar el Capital Social ( Art. 1703 

C. C. J; pueden ser de bienes o de servicios, se

gtm se trote de Socio Cap/to/is ta o de Socio /ndu!_ 

trio/ (Art. 2698 C.-C.}. Las aportaciones de bienes, 

pueden ser en propiedad o solo en cuanto o/ uso 

(Art. 2698 c.c.J. 

As/ pues, cuando no se quiero hacer lo transfe

rencia del dominio respecto de las cosos que con! 

tituyon la obllgoc/6n de cado Socio, deber/J espe

cificarse que es lo que se transmite, si el uso o 

el goce, a efecto de regular las obligaciones: en 

la aportación del dominio, las responsabilidades -

serón los mismas del vendedor, y en la aportación 

de uso a goce, las del arrendador. (7] 

Todo Socio est6 obligado o efectuar lo aportación 

que prometió; por tanto, si se trato de propiedad 

está obligado o transferir la posesl6n de lo cosa 

que ha posado o ser común; a hacer cam(m el uso 

de la casa, si lo que se prometl6 fue tal uso; a _ 

prestar los servicios prometl,dos, si la aportacl6n 

consiste en la propio Industria. 
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El Incumplimiento de lo prometido produce la res

ponsabilidad del Socio frente a los dem6s, debién 

do obonor a éstos los dofios y los Intereses de -

las sumas y los frutos de las cosas prometidas -

desde el dfa en que debió haber efectuado la e!l 

trego o el pago. (BJ 

Salvo pacto en contrario, no se puede obligar a 

los Socios a hacer nuevas aportaciones para en

sanchar los negocios socio/es, por lo que, cuan

do el aumento del Capital Socia/ sea aprobado por 

lo mayorfa, los Socios Inconformes pueden separar_ 

se de la Sociedad (Art. 2703 C.C.). 

Uno vez que se formallz6 el contrato y que los -

Socios han efectuado sus aportaciones prometidas, 

la voluntad de éstos se e;ecuta a través de la ad

mlnlst ración, la cual se encomienda a una a mós -

Socios. 

Habiendo Socios especia/mente encargados de lo -

administración, los dem6s no podr6n contrariar 

ni entorpecer sus gestiones, ni Impedir sus efef_ 

tos. (9} 

Cuando la administración no se hubiera /Imitado 

a alguna de las Sacios, todos tendr6n derecho -

de concurrir a lo dirección y mane/o de los neg!!. 

cias comunes, tom6ndase las decisiones por may!!. 

rfa y comput6ndose la misma por cantidades, pera 

cuando una sola persona representa el mayar In-
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tert!s y se trate de Sociedades de m6s de tres 
Socias, se necesita par la menos, el voto de la -
tercera parte de ellas (Artículos 2709, 2713 y --
1719 e.e./. 

El nombramiento de las Socios administradores no 
priva a los dem6s Socios del derecho de examinar 
el estada de los negocios socia/es y de exigir a 
éste ffn la presentación de libras, documentos y 

papeles can ob/eto· de que puedan hacerse las r! 
clamaclanes que estimen convenientes, no siendo 
v6/lda la renuncia de este derecho ( Art. 2110 C. 
C.J. 

El nombramlenío de los Sacios administradores h! 
cho en la Escritura de Sociedad no padr6 revo
carse sin el consentimiento de todos ellos, a no 
ser que se haga /udlcial11ente, ¡jor dalo, culpa a 
lnhabllldad. El de los administradores hecho des
pués de constituir a la Saciedad, es revocable par 
mayorfa de votos (Art. 2711 e.e.). 

Los Sacios administradores e/ercer6n las faculta
des que fueren necesarias al giro y desarrollo -
de los negocios que formen el objeto de la Socl!!_ 
dad; pero, salvo convenio en contrario, necesi

tan autorizac/6n expresa de los otros Socios: 

Para ena/enar las cosas de la Saciedad, si -
esta no se ha constltufdo con ese ob/eto; 



Para empeñarlas, hipotecarlas o gravarlas con 
cualquier otro derecho real; 

Para tomar copilo/es prestados (Art. 1711 -
C. C.}. 

Fuera de estos casos, la ley no exige nlngón -
qu6rum ni votación part/culares, de tal suerte -
que pueden las partes establecer libremente qud
rum o votac/6n especiales, por ejemplo: exigir un 
qu6rum menor o mayor de la mitad, y requerir -
la votación de uno s/mple mayorfa de presentes 
o de mayorra de partes sociales. (10} 

Si en el estatuto nada se previó sobre estas cue! 

tlones, merced a una interpretación •a contrario 
sensu• de las disposiciones especiales que requi!!_ 
ren voto un6n/me, puede sostenerse que para -
los demds asuntos basta el voto mayoritario de -
los presentes, pero en una asamblea Insta/oda -
can simple mayorra de Socios considerados en nó
mero y en valor de partes socia/es, por ser este el 
funcionamiento ard/nor/o y democrdtlca de una -
Sociedad en general y en virtud de que en la -
Sociedad Civil cada Socio tiene una sola parte -
socia/, pero no todas los partes sociales son lgu!!. 
les. (11 J 

Cuando sean varios los Socios encargados lndi! 
t/ntamente · de la admlnlstrac16n, sin dec/arac/6n 
de que deber6n proceder de acuerdo, padr6 cada 
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uno de ellos practicar separadamente los actos 

administrativos que crea oportunos; pero si se ha 

convenido en que un administrador nada puede -

practicar sin el concurso del otro, s61amente po

drá proceder de otra manera en caso de que pu!:_ 

da resultar per/uiclo grave e Irreparable o lo So

ciedad (Art. 211~ y 2715 e.e. J. 

Los compromisos contrafdos por los Socios odmlni! 

tradores en nombre de lo Sociedad excediéndose 

de sus facultades, si no son ratificados por ésto, 

sólo obllgan a la Sociedad en razón del beneficio 

recibido {Art. 2716). 

Las obligaciones que se contraigan por la mayorfa 

de los Socios encargado de la administración, sin 

conocimiento de la mlnorfa o contra su voluntad -

expresa, serán válldas; pero quienes las hayan -

contrafdo, serán personalmente responsables a la 

Sociedad de los per/ulclos que por ella se causen 

(Art. 2717 e.e.J. 

El Socio o Socios adminls tradores están obligados 

a rendir cuentos siempre que lo pida la moyorfa 

de ellos, a(m cuando no sea la época fi/ada en -

el contrato de Sociedad (Art. 2718 e.e./. 

Aunque la ley nada establece sobre convocatorias 

y competencia de la asamblea, es necesario par -

una parte, que la convocatoria se haya hecho por 

los Socios Administradores (Art. 2675, por analo-
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gfa} y se haya comunicada a todos los Socios con 

una antelación razonable, y par otro porte, que 

la Asamblea acuerde sólo sobre asuntos fnclufdos 

en lo Orden del ora (Art. 2677 par analogfa}, -

pues de lo contrario la Asamblea y sus acuerdos 

ser6n nulos por falta de convocatoria, o e/ acuer_ 

do relativo ser6 nulo por falta de competencia de 

lo Asamblea en el segundo supuesto. 

Rafael de Pitia al hablar de la administración de 

la Sociedad Civil, cita o Lorenz, quien en pocos 

palabras resume la actividad de este 6rgano so
cio/: 

La gestión social comprende lo actividad ordena

da y melódica dirigido o la prosecución del f(n -

de la Saciedad y o la salvaguarda de todos los -

asuntos corrientes y de los que puedan surgir, 

de éstos han de separarse las acuerdos relativas 

a cuestiones de principios de arganizac/ón, por 

e/empla: sobre modificación del contrato de Saci!!. 

dad, admisión de nuevas socios, aumento de los 

aportaciones, transmisión o privación de lo ges

tión socio/, excuso del Socio administrador, est!!: 

bleclmlento de las /(neas rectoras de su actividad 

y otras cuestiones semejantes, cuya decisión co

rresponde a tados los Sacias, lndependienteme!2 

te de lo gestión social. (11} 
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Otro aspecto importante dentro de lo organización 

de la Sociedad Civil, es el referente a Jos utllidf!. 

des de Jos Socios y la manera en que pueden re

partirse l!stas. 

La Idea de la ganancia o el beneficio es el funda

mento jurfdico y la razón de existencia de la Soci!!_ 

dad, debiendo ser el beneficio o ganancia común 

para que la Sociedad sea considerada como ta/. 

(13) 

Se adopta como primer principio, que a falto de -

convenio la distribución de las utllldades ser6 prg_ 

porclonal al valar de la aportaciones de cada uno 

de las Socios. 

Utll/dades que, salvo pacto socia/ en contrario, 

no deben distribuirse durante la vida de la Soci!!_ 

dad, pero que en todo caso deben repartirse al 

disolverse y f/quldarse la Sociedad. (14/ 

Lo dlsoluclón de lo Sociedad, determina la desa

parición paro el efecto de contraer nuevos obllgf!_ 

clones, sin perjuicio de la subsistencia paro ult!_ 

mor las que se encuentren pendientes. (15} 

El Artfculo 2710 del Código Civil señala en qué 

cosos se disuelve lo Sociedad: 

Por consentimiento un6nlme de los Socios; 

Por haberse cump//do el término prefliado en 

el contrato de Sociedad; 

Por la reoll zaclón completa del fin social, o 
por haberse vuelto Imposible lo consecución 

del obieto de la Sociedad. 

i! 
:¡ 
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Por la muerte o incopac/dad de uno de los 
Socios que tengo responsabilldad /llmltada -
por los compromisos socio/es, salvo que en 
lo escrituro constitutiva se hayo pactado que 
la Sociedad cont/n{Je con los sobrevivientes o 

con los herederos de aquellos; 

Por fa muerte del Socio industria/, siempre 
que su industria haya dado nacimiento o la 
Sociedad; 

Por ta renuncia de uno de los Socios, cuando 
se trata de Sociedades de duración indetermi
nada y los otros Socios no deseen continuar 
asociados, siempre que esa renuncia no sea 
molle/osa ni extemporfJnea; 

Por resolución judicial, 

Para que fa disaluc/6n de la Sociedad surta efec

to contra tercero, es necesario que se haga - -
constar en el Registro de Sociedades. 

Disuelta la Sociedad, se procede a l/quldarta. 

La liquidación debe practicarse dentro de un pi!!. 
zo de seis meses, salvo pacto en contrario. Cua!! 
do la Sociedad se ponga en llquidaclón, debe -
agregarse a su nombre las palabras 'en //quid!!. 
c/ón'. (16} 

La l/qu/dación se hace por todas los Sacias o bien 

nombrando liquidadores, si estos na est6n nom
brados en ta escritura socia/ ( Art. 2727 C. C.}, 
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En cuanto a la liquidación, el Artfcu/a 2728 lmp!!_ 

ne el siguiente arden: a} cubrir los compromisos 

socio/es. b} devolver las aportaciones de los Sa

cios, y el dlstr/bufr los ut/lldodes que hubieren. 

Ademtis, dispone el Artfcula 2730: si al //quldorse 

la Sociedad no quedaren bienes suficientes paro 

cubrir los compromisos sociales y devolver sus -

aportes a los Socios, el déficit se considerar(¡ pér_ 

dldo y se repartlró entre los Asociados en lo for

ma establee/da en el ortfculo anterior. 

Las Socios son libres para estipular el porcento

/e de distribución de utilidades y la forma en que 

debertm repartirse las pérdidas; sin embargo, 

esa libertad na es absoluta; no puede pactarse -

que determinado Sacio o Socios perciban las utllf.. 

dades y que otros reporten las pérdidas; tampo

co puede pactarse que determinado Socio reparte 

exclusivamente las pérdidas; lo Sociedad que se 

constituyo en estos términos se reputo lean/no y, 

consecuentemente nula. (17) 

Fuera de las prohibiciones citadas, si existe llber_ 

tad para fi/ar lo forma de distribución de utilida

des o pérdidas su/eta a determinado pareen taje o 

proporción, yo que cuando no exista disposición 

o/g.ma en la escrituro constitutivo para regular 

este punto, entonces lo ley suple lo voluntad de 

los Socios, {/fondo reglas de equidad, y tomando 
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en cuenta la naturaleza de las Socios capitalistas 

y de los Industriales. (18] 

A este efecto tronscribimas los Artfculos 1731 y 

1732 del Código Civil. El primero de estos da -

el mismo trato a las utilidades y o las p~rdidos 

en el casa de que sólo se hubiere pactada sobre 

los primeras; y el segundo establece las regios 

para la distribución de vt//idodes en el coso de 

un Socio que sola hubiera contribu(do con su In

dustria. 

•Artfculo 2731.- Si sólo se hubiere pactado lo -

que debe corresponder a los Socios por utll/do

des, en lo mismo proporción respandertm de los 

pérdidas H. 

"Articulo 1731.- SI alguno de los Socios contrlb)! 

yere sólo con su industrio, sin que ésto se hu

biere estimado, ni se hubiere designado cantidad 

qve por ello debiera recibir, se observartm los -

regios siguientes: 

1. SI el trobaia del Industrio/ pudiera hacerse 

por otro, su cuota seró lo que corresponda 

por rozón de sueldos u honorarios, y esto 

misma se abservoró si son varias los Socias 

Industriales; 

JI. Si el trabo/o na pudiere ser hecha por otro, 

su cuota será Igual a lo del Socio copltollsto 

que tengo más; 

'.i ,, 
i 

f 
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///, SI sólo hubiere un Socio Industrio/ y otro 

capitalista, se dividirán entre sf las gana!! 

e/as; 

IV. SI son varios los Socios Industria/es y están 

en el caso de fa fracción ff, llevarán entre 

todos la mitad de los ganancias y fa d/vldf_ 

rán entre sf por convenio, y a fa/ta de e! 
te, por decisión arb/tra/!1, 

Para finalizar lo referente a la organización y fu!! 

cfonamiento de la Sociedad Civil, es importante -

destacar fa relevancia del derecho de voz y vota 

que genera fa Sociedad, ya que cada uno de los 

Sacios tiene un voto, pero no todos los votos son 

iguales, sino desiguales en función de su valor, 

y de que el Capital Sacia/ está dividido en partes 

sociales, asignándose/e a cada Socio una parte o 
porcentaje equivalente a su aportaclán. 

Lo anterior se fundamenta can los A rtfculos 2706 

y 2713 del Cádlga Civll, que textualmente dicen: 

'Artfcufo 2706. - Los Socios gozarán del derecha -

del tanto. SI varios Socios quieren hacer uso del 

tanto, les competerá éste en la proporción que -

representen. El término para hacer uso del der~ 

cho del tanto será el de ocho dfas, contados de! 

de que reciban aviso del que pretende ena¡enar•. 

•Artfculo 2713.- Las facultades que no se hayan 

concedido a los administradores serán ejercitadas 
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por todos los Socios, resolviéndose los asuntos 
por mayorla de votos. La mayorro se computará 
por cantidades; pero cuando una sola persona 
represente el mayor Interés y se trate de socl!:_ 
dades de más de tres Socios, se necesita por lo 
menos el voto de la tercera parte de los Sacios 11

• 
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J, FINALIDAD DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Examinemos primeramente, lo que el Código Civil 

expresa en re/ación con las Sociedades: 

"Artrculo 1688. - Por el Contrato de Sociedad, los 
Socios se obligan o combinar sus recursos y sus 

esfuerzos para la realización de un ffn camlm, -

de carácter preponderantemente económico, pero 

que no constituya a una especu/ac/6n comercia/. 

De este artfcu/o, desprendemos que la finalidad -

de la Sociedad C/vfl consiste en la agrupación de 

personas (Socios} que se obligan mutuamente a -

sumar esfuerzos y recursos para realizar un ffn 

económico, sin que este f{n se traduzca en espe

culación comercial. 

El Autor Ramón 56nchez Meda/, define al Contra

to de Sociedad en los siguientes términos: 

"Es el contrato plurllateral por el que dos o m6s 

personas aportan bienes o servicios para la real!._ 

zaclón permanente de un ffn común, !(cito y de 

carácter preponderante económico, que no sea -

una especu/ac/6n comercia/. (19} 

Ahora bien, de acuerdo a/ Autor Francés Marce/o 

Planiol, •e/ criterio de las persona de acuerdo -

al Artfculo 3º del Código de Comercio Francés, 

son comerciantes, los que ejercen actos de comer_ 

e/o y los hacen su profesión habitual. En trat6n

dose de una Sociedad, habrá que atender a la na-
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turaleza de las operaciones que realice de confo!. 

midad con sus estatutos, es dcir, a su ob/eto. -

SI ese ob/eto es civil, la Sociedad será Civil; ~! 

r6 Mercantil en el caso contrario". (20) 

Atendiendo a la naturaleza de las operaciones que 

realice la Sociedad de acuerdo a sus estatutos, -

comprenderemos la finalidad de las Sociedades C!._ 

vi/es. 

Sobre el particular, M. Pion/o/ asienta que la S~ 

e/edad será Civil cuando tenga por ob/eto, entre 

otras, algunas de la siguientes actividades: 

1. - la compra y re-venta o el arrendamiento de 

Inmuebles; 

2.- Una explotación agrfcola u otra empresa re

lativa, ya sea a los productos del suelo, sea 

a la erra de ganado; 

3. - la explotación de una toma o de una cons! 

cltm de aguas, o bien el suministro de agua 

potable a una ciudad; 

q, - la explotac16n de aguas minera/es o termales. 

5. - La explotac/6n de un gabinete de dentista. (11/ 

Ahora examinaremos el Código Civil de 1884, pa

ra desentraf!ar la diferencia entre Ja Sociedad Ci

vil y la Mercantil. 

"Artfculo 1133. - Distingue /as Sociedades Clvl/es de 

las Comerciales en los siguientes términos: •son -
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comercia/es las que se forman para negocios que 

la ley califica de actos de comercio; las dem6s -

son civiles•. 

El texto transcrito, no deja lugar a duda respe!:_ 

to a su sistema ob/etlvo de distinción, que atie!! 

de a la gestión de la Sociedad, y por exclusión 

dice que todos las Sociedades que no sean Mer

cantiles, o que la ley califica como tales, ser(m 

civiles. 

El Artrculo 2 236 del mismo ordenamiento, dispone 

que las Sociedades formadas al mismo tiempo P!!. 
ro negocios que sean de comercio y para otros 

que no lo sean, se entenderón como civiles, a 

no ser que las partes hayan declarado que qu/!1_ 

ren sujetarse a las reglas comerciales. 

Consideramos que el criterio distintivo entre S!!. 
e/edades Clvlles y Mercantlles consistente en el 

objeto, analizado aisladamente, no es suficiente 

para tal propósito pués se debe atender también 

a las reglas de la doctrina, relativas al comer

ciante individua/ y reputar mercantil a la Soc/!1_ 

dad que habf.tua/mente se dedica a ejecutar ac

tos de comercio, como m6s adelante se expondr6. 

Establece el mismo ordenamiento; que las Socie

dades Comercia/es se deber6n regir por el Códf_ 

go de Comercio, y las Civiles por el Código Cf_ 

vi/. A continuación establece la facultad de --
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quienes constituyan una Sociedad Civil para esti

pular que se rlga por las reglas comerciales, 

Retomando el Código Civil vigente, por especu

lación comercial se entiende a la actividad reite

rada de actos de comercio, mismos que no persi

guen la obtención de un lucro. 

El lucro no es propio de la actividad mercantil, 

porque si bien es una nota que le caracteriza, 

no es lo (mica; otra es la Intermediación en el -

cambio. Es pertinente precisar, que todo trabo

/o del ser humano persigue fines de lucro, por

que su mov// es la fusta remuneración de este -

trabo/o; pero el lucro del Comercio es el que se 

obtiene mediante actos de Intermediación en el -

cambio de valores económicos o actos conexos a 

aquellos. 

Respecto a la Sociedad Civil, el carócter prepon

derantemente económico consiste en la realización 

de actos que persiguen la obtención de benefl-

clos en numerarlo o especie. 

EL Artfcu/o 2695 del Código Civ/J dispone: 

"Que las Sociedades de naturaleza civil que tienen 

lo forma de los comerciales, quedan sujetas al C~ 

digo de Comercio•. 

la respansabllldad de los Socios, en una Sociedad 

Civil (atento a lo dispuesto por el Artfculo 170~ del 

Código Civil J es ilimitado y solidaria poro los adml-
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nistradores; y los que no lo sean, salvo convenio 

en contrario, sólo responder6n de las obligaciones 

sociales con el valor de su aportación. 

El Artrculo 2719 de/ Código Civl/, dispone lo CO!J. 

currencia de todos los Socios en la Admlnistrciéión 

Socia/, a menos que fuero otra lo voluntad de los 

partes contratantes. 

Desde e/ punto de visto de la forma, el Contrato 

de Sociedad Civli debe constar por escrito y ele

varse a Escritura Pública ante Notarlo, •cuando 

el Socio transfiera a la Sociedad bienes cuya en!!. 

;enación deba hacerse en Escrituro Pública•. Ad!!_ 

mós, el Contrato de Sociedad sólo produce efectos 

respecto a terceras, cuando ha quedado debida

mente Inscrito en el Registro Público de Comercio. 

Lo inobservancia del requisito formal anterior, -

tiene como consecuencia que el Socio pueda pedir 

en cualquier tiempo lo liqu/dacl6n de la Sociedad; 

pero en tanto que ésta no se sol/cite, el Contrato 

surte efectos entre quienes lo celebran, y la fal

ta de forma no es oponible ante terceros. 

El Autor Ramón Sónchez Meda/ dispone en rela

ción con la flnalidod itrcita de una Sociedad Civil, 

en la forma siguiente: 

"La finalidad ltrcita tiene la sanción de que la nu_ 

lidad de la Saciedad hace que los Socios sólo pu!!_ 

dan recibir el reembolso de sus aportaciones, de! 
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pués de pagadas las deudas socio/es, pero sin d'!_ 

recho o perc iblr ut//ldades, puesto que éstas de

ben entregarse o un establecimiento de beneficie!! 

cio púb/lca (]692). Paro ser operante y ob/etiva 

esta dlsposicl/Jn deberfa reformarse la Ley del N!! 

tarlado a ffn de ob/lgor o Jos Notarios a comuni

car Juego por escrito a lo Secretarfa de Salud t!! 

das oque/las escrituras en que se constituye a -

l/qu/den Sociedades Civiles. La mismo disposlci/Jn 

corrobora que efectivamente se estcl frente a una 

nulidad de Sociedades {1691), pues to que s/Jla -

hoy devoluc/6n de las prestaciones efectuadas por 

los Socios a la Sociedad (2239), y no se trata, -

por tanto, de una liqu/dac//Jn de la Sociedad coma 

ocurre cuando adolece de falta de forma. (12) 
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4. DIFERENCIAS CON LAS SOCIEDADES 

MERCANTILES. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles, en 

su exposición de motivos, proclama clara y ter_ 

mlnantemente el criterio formal de distinción: 

•Este criterio formal,' que ya fue consagrado 

por el Código Civil de 1928, se justifica Inde

pendientemente de cualquier razón de fndofe -

teórica, por la consideración partlcu'iar de que 

en México, la existencia de Sociedades C/v/fes 

de forma Mercantil, nunca ha respondido a una 

verdadera necesidad que el legislador debiera 

tener en cuenta, sino en fa general/dad de los 
casos, e/ Intento de evadir fas disposiciones -

constitucionales que limitan en diversos aspeE. 

tos la capacidad /urfdlca de fas Sociedades Ci

viles •. 

Por fo dem6s, fa circunstancia de imprimir a -

una Sociedad el car6cter de Mercantil, no ha

ce recaer en ella cargas u obligaciones exarbL 

tantes, sino (in/comente y en fo que se refiere 

a la ley, el deber de su/etarse fntegramente -

al régimen que se ha estimado adecuada para 

garantra de los Socios mismos y de las terce

ros, no se percibió n/ng(Jn serio inconveniente 

para acoger el nombrado criterio formal, m6xl

me que, como ya quedó dicho, el Código Clvll 

lo habfa sancionado con anterioridad•. 
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Las disposiciones constitucionales a las que alu

de la exposición de motivos, son las reglas cont!!_ 

nidos en las fracciones cuarta, quinta y sexta -

del Artfcu/a 27 de nuestra Carta Magna. La pri

mera de ellas, prohfbe a fas Sociedades por ac

ciones poseer, adquirir a administrar fincas rú!_ 

ticas; la segunda, /Imita la capacidad de las ba!J. 

cas a la imposición de capitales sobre propieda

des urbanas y rústicas, prohibiendo su adqui

sición en propiedad o en administración, con la 

sola excepción de aquellos destinadas al objeto 

directo de fa organización. 

La última de las fracciones ordena •que ninguna 

otra corporación civll podró tener en propiedad 

o administrar par sf, bienes rafees o capitales -

Impuestos sobre ellos, con la única excepción de 

los edificios destinados Inmediata y directamente 

al ob/eto de la Institución. 

El legislador, en la exposición de motivos, esti

mó que la única razón por la que en México ha

bfa Sociedades Civl/es Mercantilmente constltuf

das, era el propósito de violar la ampl/a prohi

bición establee/da para las Civiles en nuestra -

Constitución. Convencido de ese propósito, el 

legislador proclamó Mercantlles o las Sociedades 

C/vl/es que adoptaran una de las formas regla

mentadas en el proyecto de la Ley General de -

Sociedades Mercantiles. De esa manera, como la 
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forma otorga la mercontilidad la persona ca/ec-

1/va que conforme a su obfeto era de naturaleza 

e/vi/, al adoptar el sistema de la comandita sim

ple o el de la en nombre colectivo, deja de ser 

e/vi/ y puede adquirir los bienes que le prohfbe 

el mandato constitucional. 

SI en lugar de atender tan solo a la forma, la -

camis/lm hubiera tenido tombilm en consideración 

lo naturaleza mercantil a civil de la gestión so

cial, habrfa satisfecha el espfrilu de la Constl

tuc/6n adem6s de que se habrfa establecido un 

sistema m6s lógico iurfd/co. 

Veomos lo que opina al respecto el Autor Romón 

Slmchez Meda/: •aunque lo finalidad de la Soci~ 

dad no seo una especulocllm mercantil, sin em

bargo, si reviste cualquiera de los seis formas 

de Sociedades previstas en el Artfculo primero 

de lo Ley Genero/ de Sociedades Mercantl/es (en 

nombre colectivo, en comandita simple, en como!'. 

dita por acciones, de responsabilidad /Imitada, 

anónima a coperativa/ tendr6 dicha sociedad el 

cor6cter de Comercial (1695/. En cambia, si lo 

flnolidod es uno especu/oc/6n comercia/, aunque 

asumo lo formo de Sociedad Civil, no serd Socl~ 

dad Civil, sino una Sociedad Mercantll e Irregu

lar o de hecho ( Art. 1 de la Ley Genero/ de So

ciedades Mercan ti/es/•. ( 13 / 
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Ahoro bien, Marce/o Planiol en relación can la 

distinción entre las Sociedades Civiles y Merca!! 

ti/es, acota: 

1, - Se Imponen formas determinadas y medidas 

especio/es de publicidad a las Sociedades -

Mercantiles, no osf o las Clvl/es. 

l. - En Jo Sociedades Clvlles, cado asociado es

tá obligado por su porción en los deudas, -

mientras qtie, en las Sociedades Mercanti

les coda uno de los Socias es lndeflnldame!!. 

te responsable y puede ser demandado por 

lo totalidad; por otro porte, mientras que 

en las Sociedades Mercantiles los Estatutos 

pueden Indiscutiblemente limitar lo respon

sobl/ldad de los Socios al imparte de sus -

aportaciones, la cuestión es al menos d/scy_. 

tibie en cuanto a los Sociedades Civiles. 

3. - En principio, en todo Saciedad Civil lo mue! 

te de un Socio es couso de dlsoluc/6n de lo 

Sociedad: muchas especies de Sociedades -

Mercantiles escapan a ésta regla. 

q, - Las regios de competencia no son las mismos 

en cuanto o ambas formas de Sociedades. 

s. - La quiebra y la /lquldaclón /udlc/al na son 

opllcobles o las Sociedades Civiles. 

6. - Después de lo disoluc/6n de la Sociedad, la 

prescrlpcllm alegoble frente a los acreedores 
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sociales por los Socios, es de 30 ai!os en 

las Sociedades Civiles, y sólo de 5 ai!os 

en las Mercantiles. (2q} 

SI atendemos el criterio distintiva del obieto S!! 
e/al, entre las Sociedades Civiles y Mercantiles, 

el Autor de referencia nos sei!ala: 

En cambio, una Sociedad seró Mercantil cuando 

su objeto sea comercia/ como aplicación del Códf_ 

go de Comercio, y a continuación menciona una 

serle de actividades que pueden formar parte -

del obieto social de una Sociedad Mercantil: 

7. - La compra de productos o mercancfas efes. 

tuada con el propósito de revender/os o -

arrendarlas; 

2. - La empresa de manufacturas, de comlsl!! 

nes, de transpartaclón por tierra o por 

agua; 

3, - La empresa de suministro, de agencias, -

oficinas de negocios, establee/mientas de 

ventas al mejor pastor, espect6culos pú

blicos: 

q, - Las operaciones de cambio, banca y co

rretaje. (25} 

Por su parte, Ramón S6nchez Meda/, efectúa la 

dlstinc/6n entre la Sociedad Civil respecto de -

las Mercantiles, en los siguientes términos: 
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•se dlsl/ngue de la asociación en participación, 

porque ésta carece de personal/dad /urfdica que 

sea distinta de la del osociante y del asociado, y 

además, la finalidad de ésta misma es realizar -

uno o varios actos de comercio o explotar una -

negociación mercantil ( Artfculos 252 y 253 de la 

Ley Genero/ de Sociedades Mercantiles}. Difie

ren de lo Sociedad Mercanli/, porque ésto es t!!_ 

da aquella Sociedad que reviste cualquiera de -

los seis formas del 1frtfculo primero de lo Ley -

General de Sociedades Mercontlles. La finalidad 

debe ser común a todos los Socios y tener el -

car6cter de preponderantemente econ6mlco, pe

ro sin ser una especulación comercio/ ( 2688}, -

debe ser permanente y posible (1877-1, 1828 y 

2710-11/, inflne/; y, por última debe ser /fe/ta 

(1827-//, 1830 y 2692). Una Sociedad que bajo 

la formo de Sociedad Civil se dedico o realizar 

actos mercantiles en formo habitual o que su -

finalidad es lo reo//zacll!n de actos de especul!!_ 

c/6n mercontll. es considerada como una Socie

dad Mercantil Irregular. su/eta al régimen del 

A rtrculo Segundo de /a Ley General de Socie

dades Mercan ti/es•. { 26 / 

Se puede observar claramente como este Autor 

sigue lo misma /fnea de distinción entre uno So

ciedad Civil y uno Mercantil que la fijada par 

lo Ley de la Materia, es decir el criterio formal. 
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Referidas la anteriores nociones o lo distinción 

que nos ocupa, Interpretando la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, estimamos que cualqule-

ra que sea la irregularidad en que hubiere inc~ 

rrldo la Sociedad, paro los terceros existe tal -

como ante ellos se ostentó. SI lo hizo como Sacie 

dad Mercantil afirmando tóclta o expresamente -

haber adoptado algunas de la formas que la Ley 

reconoce como tales, al régimen de ella debe s~ 

metérsele y las relaciones que con algún tercero 

estableció, independientemente de su naturaleza, 

son mercantiles por serlo la Sociedad contratante. 
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CAPITULO 111 

TRANSFORMACION DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

l. NATURALEZA JUR/D/CA 

En nuestro derecho. positivo mexicana, en mate 

ria de Sociedades Mercant/les, san exclus/vame!2 

te dos las Artfculos que se refieren a. la trans

formación, canten/das ambos en el Capftulo IX 

de la Ley, que trata de la fusión y de la tran! 

formación de las Saciedades. 

"Artfcu/a 227. - Las Sociedades canstltufdas en 

alguna de las formas que establecen las fracci!?_ 

nes I a V del Artfculo Primero padrón adaptar 

cualquier otro tipo legal. Asfmlsmo, padrón - -

transformarse en Sociedad de Capital Variable". 

"Artfculo 228. - En la transformac/6n de las So

ciedades se aplicar6n las preceptos contenidos -

en las Artrcu/as anteriores de éste capftu/o•. 

El Autor Joaqufn Garrfguez afirma que: •/a -

transformac/6n consiste en el cambio experimen

tado por una compañfa que pasa de un tipo de 

Sociedad a otra distinto del que tenfa .... •. (1 / 

Con la anterior el Autor antes citado se mues-

. tra partid/aria por la postura d.e que la transfor_ 

mac/6n es una mod/flcac/6n al tipa legal. 

A contlnuacl6n se exam/nar/'J la lnterpretac/6n 

del Artfcula 217 de la Ley General de Socieda

des Mercantiles: 
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IN TERPRET ACION GRAMATICAL 

El Artfculo 117 Informa que cualesquiera de las 

Sociedades mencionadas en las fracciones I a V 

del Artrcula Primero (Sociedad en Nombre ColeE_ 

t/vo, Saciedad en Comandita Simple, Sociedad de 

Responsabilidad Limitada, Sociedad Anónima y -

Sociedad en Comandita por Acciones), podrán -

adoptar cualquier otro tipo legal. Asfmlsmo, po

drán transformarse en Sociedad de Cap/tal Vari!!_ 

ble. 

SI nuestro Legislador hubiera querido de/or con! 

tar que el Cap/tal Variable es otro tipo legal, no 

hubiera habido necesidad de separar el Artfcu/o 

mencionado con un punto y seguido. Al hacerlo 

el Legislador quizo de/ar en claro, que el Capi

tal Variable na represen ta otro tipo legal de So

ciedad. 

El Cap/tal Variable es un estilo que aceptan los 

cinco primeros tipos de Sociedades aludidos. El 

Capital Variable, es una vestimenta adicional -

que aceptan las Sociedades Indicadas de manera 

que, no existe la Sociedad de Capital Variable 

por sr sola porque na hay reglas para su {une/!?_ 

nam/ento en nuestra ley. SI una Sociedad de C!?_ 

pita/ Variable no viene //goda a cualquier otra, 

de las reguladas en Ja Ley, no puede existir -

aquella en forma autónoma. 
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Lo voriobilldod del capital es, como se dispone, 

en nuestra ley, una modalidad, mós no un tipo 

legal dls tinto, 

INTERPRETACION DOCTRINAL 

El Autor Roberto L. Mantilla Mol/no, al definir 

la lransfarmac/6n, señalo: 

"Mediante lo modlflcoci6n de una Escr/lura Con! 

t/lullvo, uno Sociedad puede adoptar un tipo -

diverso del que origina/mente tenfo, o estable

cer la varlobil/dad de su Capital". (2) 

Jooqufn Rodrlguez y Rodrfguez, por su parte e~ 

presa a este respecto: 

"La transformación de Sociedades es el fenóme

no (urldlco del cambio de forma de una Socie

dad Mercantll; es decir, la Sociedad deja la fo!:_ 

ma que tiene paro recibir cualquiera otra de las 

reguladas en la Ley General de Sociedades Mer

cantiles•. (3) 

IN TERPRET ACION HERMENEUT/CA 

Por medio de esta Interpretación, se analizo un 

dispositivo legal abarcando o lo vez otras d/spg_ 

s/clones legales relacionadas, con el temo. 

Se llama asr a la Interpretación que "Implica el 

desentrañar el sentido de un precepto legal tg_ 

mando en cuenta otros preceptos legales del mi! 

mo ordenamiento o de ordenamientos afines•. (4} 
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Este método exegético se fundamenta en que las 

disposiciones lego/es no se presentan en forma 

aislada, sino que por el contrario forman parte 

de un con/unto que no podemos Ignorar bajo -

el riesgo de adoptar posiciones dogmáticas. 

Aplicando este método a nuestro análisis, esta 

Interpretación hermeneútica nos obllgará a CO!J. 

slderar y a analizar las demás disposiciones r~ 

ferentes a las Sociedades Mercantiles que acepta 

la Ley de la Materia. 

El Artfcu/o Primera de la Ley Cenera/ de Socie

dades Mercantlles, asienta: 

Esta Ley reconoce las siguientes especies de S!?_ 

e/edades Mercantiles: 

l. Sociedad en Nombre Colectivo; 

11. Sociedad en Comandita Simple; 

111. Sociedad de Responsabilidad Limitada; 

IV. Sociedad Anónima; 

v. Sociedad en Comandita por Acciones; y 

VI. Sociedad Cooperativa. 

Cualquiera de las Sociedades a que se refieren las 

FracCiones / a V de este Artfcu/a podrán can! 

titufrse como Sociedades de Capital Variable, o!!_ 

servándose entonces las disposiciones del Capf

tulo VIII de esta Ley. 

El Artfculo que antecede indica con precisión los 

tipos de Sociedades que admite nuestra Ley y que 

se limitan a seis. 
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Por lo que respecto al párrofo últlmo de este 

ordenamiento, el Capital Variable no es otro -

tipo legal, puesto que las hipótesis jurldlcas 

de ocuerdo al precepto comentado, son seis -

únicamente. 

De lo expresado, se concluye en esta lnterpr!:_ 

taclán que los tipas legales de Sociedades Mer_ 

cantiles se reducen a seis, y cinco de ellos, 

pueden admitir lo-accesorio, es decir el Cap/to/ 

Vorlable, mediante su transformación. Lo prl!!. 

cipa/, es el tipo de Sociedad y lo accesorio, es 

el Capital Variable que puede o no ser odopt!!_ 

do por cuolqulera de los Sociedades can excl!! 

slán de la cooperativa. 
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2. PROCEDIMIENTO 

El Artfculo 182, fracción VI de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, expresa que es comp!!_ 

tencla de la Asamblea General Extraordlnor/o la 

transformoc/ón de la Sociedad. 

Esta disposición es acertada, puesto que un -

asunto de tal Importancia merece la atención de 

una Asamblea de ese tipa, en vista de las con

secuencias que ocorrea, en el hecho de que se 

modifico uno parte esencial en lo vida de la So

ciedad: su objeto. 

Los Asambleas Extraordinarias exigen un quórum 

mós e/evodo que las Ordinar/as: los tres cuartas 

partes del Capital, o no ser que los Estatutos -

Sociales filen una moyorro más elevada; y lo re

solución deberá ser aprobado por los acc/anlstos 

que representen la. mitad del Capital Socia/, co

mo lo dispone el Artrculo 190 de la Ley General 

de Sociedades Mercan ti/es. 

la Asamblea deberá celebrarse en el dom/el/la -

Social, bajo la pena de ser nula a no ser que -

exista un caso fortuito o de fuerza mayor, en • 

cuya hipótesis padró celebrarse en cualquier -

otro lugar (Artfculo 179}. Lo convocatoria lo -

deberá hacer el Administrador Unlco o el Cons!_ 

jo de Adm/nlstrac/6n, o bien el Comisario, salvo 

los cosos previstos en los Artfculos 184 y 185 -
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de lo Ley Cenera/ de Sociedades Mercantiles, -

mismos que consignan ciertas proporciones de -

las mlnorfas {Artfculo 183). 

La convocatoria deberá contener la Orden del -

Dfa y deberá estor firmada por quien la haga 

{A rtfculo 187). Se publicará en el periódico off.. 

cio/ de /a entidad del domicilio socio/, a en uno 

de los perládlcos de mayor clrcu/acián de dicho 

domlcll/o, con la anticipación {Ijada en los Esta

tutos Sacia/es, o en su defecto, quince dfos ª!! 
tes de la fecha de celebración de lo Asamblea 

(Artfcu/o 186). 

Sin embargo, los requisitos antes transcritos, -

(de los Artlculos 186 y 187) no son necesarios, 

si en el momento de las votaciones están repre

sentadas lo total/dad de la acciones, precepto -

lógico si se considera que lo Intención de los -

citados Artfcu/os es dar o conocer o /os occlonl!_ 

tas lo futuro reunión o uno Asamblea. 

Uno vez que ho sido celebrado la Asamblea Ex

traordinaria que resuelve la transformación, el 

acta que se levante, deberó ser Inscrita en el 

Registra Pób//co de Comercio y se deber6 pub/!_ 

cor en el Diario Oficio/ del domlclllo de lo Soc/~ 

·dad, dado que el Artfcu/o 118 de la Ley Genero/ 

de Sociedades Mercantlles, obliga o aplicar los 

preceptos que regulan o lo fusión paro el caso 

de lo transformación. 
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Es aceptable el criterio legislativo en el caso de ta 

fusión de Sociedades, por cuanto hace o los reque

rimientos del Capftulo IX de la Ley General de So

ciedades Mercantiles, los cuales están orientadas a 

proteger a los acreedares de fas Sociedades que se 

fusionan. Sin embargo na todos esos preceptos, 

tienen relación directa con el procedimiento de 

transformación, como es el caso del Artfculo 223, 

infine, que señala que: "aquella o aquellas Sacie

dades que de/en de existir, deberán publicar, a

demás, el sistema paro la extinción de su pasivo". 

Con lo anterior se trata de puntualizar que dado 

que la fusión y fa transformación son dos figuras 

distintas, ciertos preceptos del procedimiento de 

fusión no podrán apllcarse al de la transformación. 

La diferencia principal entre estas dos figuras /u

rfdlcas consiste, en que mientras en fa fusión se 

extingue o extinguen una o varios de las Socieda

des, o bien se extinguen todas las Sociedades que 

se fusionan, para dar lugar a una nueva; en la 

transformación, no hay tal extinción, sina que es 

el mismo su/eta jurfdico con la misma personafldad, 

que está aceptando otro tipo legal, o bien, la mod!!_ 

lldad del Cap/ta/ Variable. 

Na obstante lo expresado, la ley señala que las r~ 

qulsitos legales de la fusión se apllquen a la 

transformación, lo cual Implica una evidente falta 

de técnica jurfd/ca. Pera no pademos evitar el 
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cumplir con tales requisitos can ese fundamento, 

sino que estaremos obligados a seguirlos, con ex

cepción de aquellas cosos en que lo naturaleza de 

la transformación, Impido materialmente observar 

los preceptos de lo fusión cama es el caso del 

Artfculo lZ3 en su porte fina/. 

Si bien doctrino/mente, podemos sostener lo postu

ra de que si lo fusión y la transformación son di! 

tintos, sus procedimientos deben ser distintos, su~ 

slste la obllgaclón consignada en lo Ley de seguir 

ese procedimiento. 

De lo expresado, se precisa lo siguiente: 

Toda la transformación debe observar el procedi

miento establecido para la fusión de Sociedades, C!!. 
mo lo seilala el Artrcula 228 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

Lo anterior no obsto, sin embargo poro forzar a· 

tal grada el error del legislador, de manera que !!. 
pl/quemos oquel/os preceptos, correctos desde to

do punta de vista para los casos de fusión, pero 

evidentemente Inoperantes para los casos de 

transformación. 

La pub/lcaclón del (J/t/mo balance y del sistema P!!. 

ro lo extinción de sus pos/vos, para la Sociedod 

que deiaró de existir, tiene razón de ser en las f!! 
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slones, puesto que al tratar de proteger las Inte

reses de /as acreedores sociales, las mencionadas 

publicaciones se hacen imprescindibles, a efecto de 

que dichas acreedores, en determinada momento, se 

apongan judicialmente a la fusión, par considerar 

que se afectan sus Intereses, en el sentido de que 

aprobada y llevada a cabo la mencionada fusión, lo 

copocidod de pago o el grado de solvencia de lo 

Sociedad se vean dlsminuldos. 

Si una Sociedad próspera, con grandes llneos de 

crédito, producto de sus actividades y capital, 11!!. 

ga a fusionarse con otra Sociedad cuya situación 

diste mucho de ser sana, los acreedores de la pri

mera verón seriamente afectados sus créditos, pue! 

to que la Sociedad que antes era solvente puede pg_ 

ner en duda tal solvencia, como consecuencia de la 

fusión, por lo tanto, preceptos como el citado Ar

tlcula 2l1 en su parte final, resultan carentes de 

aplicación para el caso de la transformación. 

La Inscripción del acuerda de transformación en el 

Registro Público de Comercio, es una disposición g_ 

decuada y que tiene par objeto darle publicidad a 

la transformación de una Saciedad, ante cualquier 

tercera Interesado. 

La pub/icacl6n en el periódico oficial del domiclllo 

de la Saciedad es también adecuado para Jos mismos 

efectos; todas las demos disposiciones del Artfculo 
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123 no tienen ¡ustlflcaclón para et procedimiento de 

la transformación, no por postura doctrino/, sino 

por la noturole10 lógico de los cosos. 

Lo obligación contenido en el Artfculo 121¡ de lo 

Ley Cenero/ de Sociedades Mercantiles, establece 

can relación' o/ Arlfcula ne del mismo ordenamien

to que la transformación na padró tener efecto si

no tres meses después de haberse efectuado la in! 

crlpclón en el Registro Público de Comercio del A

cuerdo de Tronsfarmoclón, plazo durante el cual, 

cualquier acreedor de lo Sociedad podró oponerse 

¡udlciolmente a lo lronsformoclán. 

Este Arlfculo, confirmo que la Intención de las PH 

b/icaclones e Inscripción señalados en e/ Arlfculo 

113, tienen por obieto proteger o los acreedores s2 

e/oles. 

Lo disposición comentada en la transformación no 

tiene sentido. iQué podr{J aponerse con legftlma 

interés por o/g(Jn acreedor o por cualquier tercero 

o una transformación de Sociedad si no se tiene ni!J. 

gún Interés iurfdicol Luego entonces, el precepto 

na funciono en lo transformación. 

Mucho menos puede llegar o pensarse, que el Ar

tfculo 215 sea aplicable a tronsformocíón, el cual 

dispone que si se poeta el pago de todos los deudos 

socia/es o si se constituye el depósito de su Importe 
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en una institución de crédito o consta el consenti

miento de todos los acreedores, entonces la fusión 

tendró efecto en el momento de la Inscripción y na 

tres meses después de ésta, por la siguiente razón: 

en la transformación subsiste el sujeto /urfdico con 

su patrimonio origina/, y por lo tonto sus pasivos 

siguen vigentes, no siendo requisito indispensable 

el pago de estos para poder transformar a la Soci~ 

dad en otro tipo legal. 

La transformación no afecta en nada a los acreedo

res socia/es. Sus deudas segulrón vigentes para 

con la Sociedad y serán pagadas a su vencimiento: 

en consecuencia consideramos que los acuerdos de 

transformación tomados por la Asamblea de Accio

nistas deberán surtir ladas sus efectos legales a 

partir de que el Acta de Asamblea EKtraordlnar/a, 

una vez protocolizada por el Notarlo Público, que

de debidamente Inscrita en el Registro Públlco de 

Comercio y se haga la publicación que señala lo 

ley en el periódico oficio/ del domicilio de la Socie

dad. 

El Artfcula 126 del mismo ordenamiento, es aplica

ble (m/camente a las fusiones, pues contempla el 

caso de que, cuando de la fusión de varias Socie

dades resulte uno distinta, su canstltución deberó 

sujetarse a las reglas de ésta último, caso que no 

puede presentarse en las transformaciones, por r!!_ 

zones _que no merecen mayor eKp/lcación. 



••• 9q 

Ahora bien, del Artfculo 33 del Código de Comer. 
cio, en su segunda parte, se ex traen las slguie!2 

tes obligaciones: 

Las Sociedades y Compañfas por acciones /levarón 

también un libro o Libros de Actas, en el que con! 

tarán todos los acuerdos que se refieren a la mar

cha y operaciones sociales, tomados por las Juntas 

Generales y los Consejos de Admlnlstrocián. 

La Asamblea que acuerde la transformación de la 

Sociedad Anónima, deberá ser transcrita en el me!] 

clonado Libro de Actas, mismo que deberá ser fir

mado par el Presidente y el Secretario de la Asam

blea, asf como por los Comisarios que concurran a 

la misma y se agregará a las Actas los documentos 

que justifiquen que las Convocatorias se hicieron 
en los términos que la ley establece, como lo dis

pone el Artrculo 79q de la Ley General de Socie

dades Mercan ti/es. 

Por tratarse de una Asamblea Extraordinaria, el 
Acta deberá ser protocolizada ante el Notarlo Pú

blico e Inscrito en el Registro Público de Comercio· 

del domicilio de la Sociedad, atento a la dispuesto 

por el Artfculo 194 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, en su tercer párrafo. 

Ahora bien, como la transformación de Sociedades 

Anónimas o la de cualquier otra Sociedad Mercantil, 
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implico una reforma a los Estatutos Sociales, la Ins

cripción en dicho registro requiere de arden /udicial, 

siguiendo el procedimiento que establece que lo In!_ 

cr/pción en el Registra Público de Comercia de lo E!_ 

crltura Constitutiva de uno Sociedad Mercantil y lo 

de sus reformas, se hará mediante orden /ud/clol. 

Sólo hasta que la resolución /udicial haya causado .!! 
jecutor/o se podrá efectuar lo Inscripción respecti

va, según lo dispone el Artfcula 264 de Jo Ley Geng, 

rol de Sociedades Mercont/Jes. 

Otro requisito de fndale odminlstrotlvo que requie

re toda reforma a las Estatutos Socia/es de una So

ciedad, es el permiso que Ja Secretarto de Relacio

nes E>:teriores, otorga con fundamento en Jos focu[_ 

tades conferidas en la Ley Orgánica de Ja Adminis

tración Púb//ca Federal (concretamente el Artfculo 

27) y en Ja ley para promover la Inversión mexlcfi! 

na y regular la inversión extran/era de 7973; as( 

como el decreto de 29 de junio de 1944. 
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3. FINALIDAD DE LA TRANSFORMAC/ON 

Et/mo/6glcamente, transfarmacl6n es un tl:rmino que 

derivo del Lotrn transformar. verbo transitivo 'º!!! 
puesto de lo preposición •trans", que en castella

no significa o da la Idea de oigo que va de un lado 

para otro; y del simple "formo", que quiere decir: 

dar forma. 

De la expresado, inferimos su significado en casi!: 

llana, el cual se refiere a algo que cambia de una 

formo a otra. 

En el lenguaje comfJn, transformar es dar a una pet::_ 

sona o cosa uno formo distinto de lo que tenfa an

tes, tal y como se define en el diccionario (S}. 

El Autor Juan M. Far/na, comenta que Ja transfor

mación de Sociedades Mercantiles es una forma de 

modificación del acto constitutivo asr como lo Socl!C 

dad puede cambiar de nombre, de domlclllo, de d!!. 

ración, de objeto, la estructura de sus órganos; 

puede también, en virtud de una resolución sacia/ 

adoptada por tos Socios conforme con los estatutos, 

modificar la forma, por ello la transformación ofre

ce las siguientes caracterfstlcas: 

11 No produce lo resolución de Jo Sociedad trans

formada, sino el poso de su patrimonio a la resul

tante de la transformación. 
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21 No exige por ello, que se produzca uno relación 
de sucesión, simplemente, de continuación del orga

nismo de la Sociedad precedente, en consecuencia, 

las obligaciones onte terceros de lo Sociedad prec!!_ 

dente pasan inmediatamente a la transformaci6n (6/. 

A este respecto, cabe preguntarnos en re/ación con 

Jo figura que comentamos: iprovoca la transformg_ 
ci6n el nacimiento de una nueva Sociedad y extingue 

la anterior? ¿subsiste o se extingue la personali-

dad al ocurrir ésta? 

En cuanto a los derechos de Jos Socios, podemos cig_ 

slficarlas en patrimoniales y de consecución. Den
tro de los primeras, tenemos el derecha a la portie!_ 

poción en los beneficios de la Sociedad; el derecho 

a la cuenta de llqu/daclón; el derecha a transmitir 

la calidad de Socio y el derecho a Ja abtendón de d12, 

cumentas que acrediten la calidad de Socio. 

En cuanto a las segundos, tenemos el derecho a par. 
tic/par en las Asambleas de Socias; el derecha de 

nombrar administradores y representantes; el dere

cho de Información y de denuncia; el derecho a por. 
tlcipar en el nombramiento del órgano de vigilancia 

y el derecho de aprobar o no el balance, as{ como 

la gestión de Administradores y Comisarias. 

En la que respecta a las obligaciones, podemos de

cir que el Socio tiene frente a la Saciedad, obliga-
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ciones que cumple en su cal/dad Individual de So

cio; como es lo principal, de efectuar lo aportación 

y las accesorias, de hacer otras prestaciones como 

son las de cumplir los acuerdos sociales y las de 

fidelidad en su conducta de Socio. 

Retomando la primero interrogante: iLa tronsform!!_ 

clón provoco el nacimiento de una nueva Sociedad 

y extingue la anterior? 

En primer término, debemos asentar que la perso

nal/dad no cambia, es decir, no viene un nuevo su 

jeto a reemplazar al originarlo. 

En segundo término, la adopción de otra forma so

cietario significo que el mismo sujeto ha adquirido 

otras responsobilldades por otra de la transforma

ción, sin perjuicio de responder por obllgaciones 

contrafdas con anterioridad, y sin descartar los d!!_ 

rechos de terceros. 

Las razones que se ofrecen para responder a la i!J. 

terrogante podemos reducirlas en los siguientes 

términos: 

a] Lo que cambia a una Sociedad que se transfor-

ma, es su estructura jurfdica. La transformación · 

significa que una Sociedad con una forma determi

nada, el/ge, previos los requisitos legales y esta

tutarios, otra forma. 
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Si se extinguiera la originar/a para dar nacimiento 

a otra, lo que resu/tarfa serfa la constitución o creg_ 

clón de una nueva Sociedad. Pero debemos pre-

cisar, que constltufr no es transformar, sólo se 

transforma lo que ya ha nacido, 

b} La adopción de otras formas Societarias, signif!_ 

ca que la responsabilidad de los Socios y de la So

ciedad es distinta. 

Si una Saciedad Anónima se transforma en Sociedad 

en Comandita Simple, por ejemplo, la estructura o 
forma simple adoptada hace que, tanto la Sociedad 

como sus Integrantes (los Socios}, adopten frente 

a terceras otra responsabilidad. En este caso, 

la responsabilldad de los nuevos Socios comandita

dos seró mayor. 

Abundando sobre et tema, la transformación se ve

rifica siempre sin perjuicios de los derechos de te[. 

ceros. 

Los acredores anteriores gozarán de tas garantfas 

o de la mayor responsabilidad de los Socios de la 

Saciedad en su forma anterior y, por lo que hacen 

a los acreedores posteriores, quedan sometidos al 

nuevo régimen adoptado. 

Es menester recordar, que para transformar una 

Sociedad es necesario que preexista una; la que 
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es el objeto de la operación. 

Si aceptaramos la tésis de que en la transformación 

se extinga lo Sociedad originaria, tendrfamos que 

admitir necesariamente las siguientes operaciones: 

a} Extinguir lo Sociedad primera, efectuando el pr!!_ 

cedlmlento de disolución y l/quidaicón, adjudicando 

los bienes sociales, y 

b} Constitufr otra Sociedad. 

Sin embargo, la tésls anterior no es transformar 

una Sociedad, porque partiendo de la nada jurfdi

ca, no es posible que quepa el concepto de trans

formación. 

Derivan de la tésis de la extinción de la Sociedad 

primera, las siguientes consecuencias prócticas: 

Serfan necesarios actos jurfd/cos como son la dis!?_ 

lución de la Sociedad y adjudicación de bienes, !!_ 

demós de constitufr la nueva Sociedad. Lo cual 

traerla aparejado gastos de tiempo y de dinero. 

Concretando el tema que estamos tratando, los fi

nes de la transformación podemos deducirlos de 

los criterios doctrinales que a continuación cita

mos: 
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El Autor Espatlol Joaqufn Garrlques expone: 

"Resu/tarfa extremadamente violento aplicar a los s~ 

puestos de transformación la técnico de la disolución 

de los Sociedades y abrir el perfodo de llquidaclón, 

cuando es notario que al transformar una Sociedad 

se desea mantener unido el patrimonio social con 

todas sus elementos, para la me/or continuación de 

la empresa Social" (7). 

Deducimos de la opinión de este Autor, que e/ in

terés fundamental de la transformación, consiste en 

mantener o conservar unido el patrimonio social a 

efecto de que el funcionamiento de la empresa no 

sufra menoscabo. 

El Autor Ponsó Gil, expresa en relación a /a trans 

formación: 

"Esté o no prevista fa transformación, na se crea 

una nueva Sociedad, no se real/za más que una m!l. 
dificación, fa entidad es fa misma, regulada par fas 

preceptos aplicables al tipo de organización que a

dapten; el Capital, los Sacios, las aportaciones, 

el pasiva, todo fo que constituye fas entronas de 

fa Sociedad, todo lo agrupado para formar el ser 

mara/ cont/n(Ja existiendo y repsondiendo de las o

bllgaclones que contra/o antes de su transformación" 

(8). 
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Inferimos de la opinión anotada, que los fines de la 

transformación consisten en una modificación de la 

Sociedad, pero lo que constituye fas entrañas o la 

esencia de fa misma, subsiste de tal manera que la 

Sociedad segu/ró respondiendo de las obligaciones 

sociales. 

El Autor Mexicano Roberto Mantilla Mol/na, expresa: 

"La transformación deia subsistente la personalidad 

moral de fa Saciedad, es decir, no hay extinción de 

una persona y creación de otra, la que lmpl/car(a 

una transmisión de bienes y derechos que tendrfa 

repercuc/ones de fndo/e fiscal y fa extinción de a· 

que/los derechos que no fuesen ces/bles•. 

Opina el mismo Autor, que 'desde un punto de vi! 

ta puramente doctrina/, si lo que en esencia iustl

flca la personal/dad de las Saciedades es fa existe!! 

cla de un patrimonio destinada a un ffn, no serfa 

lógico considerar extinguida a una persona y crear 

otra, si subsisten el mismo patrimonio y el mismo 

ffn, y sala se ha operado un cambio en la respon

sabl//dad de los Socios o en la manera de estar r!: 
presentados sus derechos' (9). 

El Autor Mexicana, reduce los fines de la transfa!. 

moción de las Saciedades a un cambio a modifica

ción de fa respansabl/idad de /os Socios, asf como 

en la forma de estar representados sus derechos en 
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la entidad sacia/. Pero, por /o que respecta al P!!. 
!riman/o social y a la finalidad del mismo, asevera 

que estos elementos societarios permanecen inalte
rables, lo que representa que no hay extinción de 

/a Sociedad originarla. 

A modo de conclusión de este inciso, podemos CO[! 

cretar la finla/dod de la transformación como la 

conversión de una Sociedad a otra. Es decir, la 
Saciedad que se transforma adopta un tipo iurfdl

co distinto al adoptado antes, con la consecuencia 

de tener que someterse en lo sucesivo al régimen 

legal del nueva tipo. 

Este cambio de régimen /urfdico no altera los ele

mentas de la Sociedad que se transforma, por otra 

parte, la transformación no supone la extinción de 

la persona y e/ nacimiento de otra. 

En la transformación de una Sociedad la voluntad 

de /os Socios es definitiva, pues la conversión trae 
un cambio en e/ grado de responsab/lldad de todos 

o de una parte de ellos. De manera que la tran! 

farmación de una Sociedad deberá ser decidida en 

la forma y términos que corresponda según su na

turaleza. 

La transformación también puede per¡udicar a cier_ 

tos aspectos de los acreedores de Ja Sociedad, es

pecia/mente en e/ sentido de que la responsab//idad 
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de los Socios variará. Por esto la ley exige que 

/as decisiones sean inscritas en el Registro Público 

de Comercio y se publiquen junto con el balance 

en e/ periódico oficial del domic/Jio de la Sociedad 

que va a transformarse. 

Cabe a este respecto, hacer una precisión en re/!!_ 

clón con la fusión de Saciedades. 

El objeto de la fusión de Saciedades Mercant/les 

consiste en la extinción de una o varias compatlfas 

con actuaciones independientes, subsistiendo o na

ciendo otra con gobierna central, la cual absorbe 

el activo y el pasivo de los Sociedades fusionadas, 

dejando éstas de existir como entidades legales. 

La fusión a diferencio de la transformación sf ex

tingue a la Sociedad o Sociedades originarias, creo!! 

do otra con gobierno propio, misma que absorbe Jos 

derechos y obligaciones de los primeros. 

En virtud de que la fusión implica solamente la di

solución de las Sociedades, m6s no su liquidación, 

se presentan algunas dificultades para la aprecia

ción de sus activos y pasivos, ya que a través de 

la llquidaclón es como se conoce el valor exacto del 

patrimonio social. 

El mismo problema se presenta con Ja transformación, 

en virtud de que no hay liquidación de la Sociedad 
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originaria, fa apreciación de sus activos y pasivos 

se hace dificultosa. 
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~. EFECTOS DE LA TRANSFORMACION 

Expresa Rodrfguez y Rodrlguez que "La transfor

mación de una Sociedad no afecta para nado a su 

personalidad jurfd/ca" (10). 

El hecho de transformar una Sociedad para adoptar 

otro tipo legal o paro adoptar la variabilidad de su 

capital, no se opone a que continúe intacta su per:_ 

sonal/dad jurfdica. 

Consecuencias de esto personalidad son, según 

Mantilla Mol/no: •La capacidad jurfdlca, patrimonio, 

nombre, domicilio y nacional/dad". 

La capacidad /urfdlca que Implica ser su/eta de d'}_ 

recho y obligaciones; patrimonio social, que es el 

conjunto de bienes y derechos de la Sociedad, con 

deducción de sus obligaciones; nombre que Ja /de!!_ 

tlfique; domlcil/o en donde desarrollar su ob/eto y 

cumplir sus fines y, por último, una nacional/dad 

que dictará la ley que ha de regirlo. 

Con lo transformación, no se modifican estos pun

tos consecuencias de la personalidad. Por lo que 

esta último subsiste a(m después de transformada 

uno Sociedad. Situación que no se presenta en 

la fusión de Sociedades. Yo que se considera 

que en esta figura hoy extinción de un sujeto fu

rfdlco; hay desaparición de la personal/dad furfdi-

1 
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ca; se uxtlngue la capacidad jur(dica; su patrimonio 

sacia/ se transmite a otra Saciedad y se terminan el 

nombre, domicilio y nacionalidad, en virtud de que 

ya na existe su;eto que las detente. 

De la expresado, la legislación mercantll incurre en 

grave errar al remitir el procedimiento de Ja trans

formación de una Sociedad ol de Ja fusión de 

Sociedades, cuando existen diferencias de fondo 

entre Ja naturaleza ;ur(dlca de las primeras y las 

segundas. 

Por su parte, el autor español Joaqufn Garrlques, 

expresa: 

"La transformación consiste en el cambio experlme!l 

lado por una compañfa que pasa de un tipo de So

ciedad a otro distinto del que tenfa, conservando, 

sin embargo, la misma personalidad ;urfdlca• (11). 

El autor mexicano Mantilla Molino, sostiene a este 

respecto: 

"La transformación deia subsistente la personalidad 

moral de la Sociedad, es decir, no hay extinción 

de una persona y creación de otra, lo que impli

carfa una transmisión de bienes y derechos que 

tendrla repercusiones de fndole fiscal y la extin

ción de aquellos derechos que no fuesen ceslb/es• 

(12). 
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Es inaceptable Jo postura de algunos ;urlsconsu/tos, 

en el sentido de que lo transformación extingue el 

sujeto /urldlco, implicarlo además que dicha figura 

no se comprendiera en la ley, si atendemos al hecho, 

de que en Jo misma existen reglas claras para reso!_ 

ver y liquidar o los Sociedades; osr como para Ja 

creación de éstos. 

En el supuesto, que se estimara que la transform~ 

clón hace desaparecer el sujeto /urldlco paro crear 

uno nuevo, se tendrlo que celebrar uno asamblea 

de occlon/s tos para decretar lo disolución de lo So

ciedad, nombrar el o los liquidadores y, una vez 

que lo Sociedad hoya sido liquidado, con Jos antf_ 

guas accionistas o con oque/los que estén de a

cuerdo, crear una nueva Sociedad con tipo legal 

diverso del anterior, o bien, con la modalidad 

del capital variable. 

Examinando la /egls/aclón española, expuesta por 

J. Garriquez, nos percatamos que la Intención de 

crear Ja transformación de Sociedades, es prec/s~ 

mente dejar Intacto un suieto jurfdlco y no dar r~ 

glas especiales para liquidar y crear Sociedades. 

El Artfcu/o 137 de la Ley españolo sobre el Régimen 

Jurfdico de las Sociedades Anónimos, dispone: 

"Lo establecido en el pórrafo anterior (que se re

fiere a que la transformación no cambia la person~ 

//dad jurfdica de la Sociedad/, no ser6 aplicable 
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cuando Ja ;unta genero/ de una Sociedad Anónima 

acuerde Ja disolución de la Sociedad y Ja constitu

ción de otra de distinta forma•. 

El mismo autor señala, entre los efectos de la 

transformación, que para la propia Sociedad, la 

transformación "no afecta a su personalidad /urf

dica, que sigue siendo la misma ( . .. J Jo que si !! 
fecta, es el régimen /urfdico, puesto que ah{ está 

precisamente la finalidad de la transformación" (13). 

Sin embargo, en la exposición de motivos de nues

tra Ley, en Jo relativo señala: 

•La transformación da nacimiento siempre a un su

/eto de derecho distinto del que hasta antes de e

lla venfa actuando'. 

Se considera errónea la aclaración del legislador n!! 
cional, porque de conformidad con la doctrina ex

tran;era como nacional expresada anteriormente, la 

transformación de Sociedades de/a intacto al su;eto 

/urldico y en el supuesto de que diera nacimiento 

a otro su;eto distinto del origina/, como se expresa 

en la exposición de motivos citada, Juego entonces 

en Ja misma ley se debió de haber establee/do; la 

liquidación de la primera Sociedad y la constitución 

de Ja nueva para el supuesto comentado. 

Consideramos poco afortunudo la ap1·eciac/611 de lo 

exposición de motivos de la Ley Mercantil, sin em-

1 
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bargo este error del legislador no trasciende al ám

bito de la aplicación del derecha, ya que como es 

sabido, la exposición de motivos de las Leyes na 

pueden obligar o los particulares. 

Examinemos los efectos de la transformación en al

gunos tipos de Sociedades que regulo la Ley Gen~ 

rol de Saciedades Mercantiles. 

En las Sociedades en nombre colectivo y comandi

ta, lo transformación constituye una modificación 

de su escrituro constitutivo y por lo tanto para 

decidirlo se requiere el consentimiento unánime de 

los socios, teniendo en cuenta que la mayorfa de 

éstas pueden reformar /os estatutos socio/es única

mente en el supuesto de que en éstas se les otor

gue ese derecho (Art. 34 L.G.S.M.J 

En relación con lo Sociedad de responsabilidad /I

mitado, la ley nos dice: Art. 83: 

"Salvo pacto en contrario, la modificación del con

trato social se decidlr6 por lo mayor/o de los so

cios que representen, por lo menos, las tres cuar 

tas partes del Capital Social, con excepción de los 

cosos de cambio de objeto o de las reglas que de

terminen un aumento en las obllgoclones de los 

Socios, en los cuales se requerirá lo unanimidad 

de votos". 
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En la Sociedad Anónima y en lo comandito por ocelo 

nes, lo modificación de los estatutos se llevo o cob~ 
mediante el consentimiento de los moyor(os que fijo 

nuestro ley en sus Art(cu/os 190 y 191. 

De lo expuesto, se desprende que lo unanimidad es 

requerido: 

En los Sociedades Colectivo y en Comandito, si no 

hoy pacto expreso en contra que fiie que es sufi

ciente un acuerdo mayoritario. 

En lo Sociedad de Responsob//ldod Limitado poro me. 

dlflcor el ob¡eto social o paro aumentar los ob/igacle_ 

nes de los sacios: y en todos las demás Sociedades, 

en aquel/os casos en los que expresamente se con

vengo la necesidad de consentimiento unánime paro 

la aprobación de ciertos modificaciones estatutarias, 

y sin contradecir con estos preceptos legales Impere. 

tivos que establezcan uno aprobación mayoritaria. 

La unanimidad requiere el consentimiento de todos 

y cado uno de los socios que componen lo Sociedad, 

Si no se obtiene ese consentimiento, no hoy modifi

cación válido. No únicamente han de dar su con

sentimiento los socios que concurran o los asambleas 

convocados, sino todos los socios. 

En los demás casos, bosta la mayor(o paro la válida 

adopción de acuerdos modlficotlvos de los estatutos, 
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No obstante, este derecho de la mayoría presenta 

las siguientes atenuaciones: 

En las sociedades colectivas y en comandita, la mi

nor(a inconforme tiene derecho de separación. 

En las sociedades anónimas y en comandita por 

acciones, existe ese mismo derecho a favor de los 

socios que votaron en contra del acuerdo de modi

ficar la finalidad de la sociedad, su nacional/dad o 

su transformación en otra forma socio/ (Art. 206 

L.G.S.M.}. 

Este derecho de separación, es un derecho de ca

da accionista que no puede ser privado por acuer

do de la asamblea o modificación estatutorla. Es, 

por as( decir/o, un derecho Individua/, 

Condiciones para eiercitar el derecho de separación 

en la transformación: 

El derecho de separación corresponde solamente a 

los socios que hayan votado en contra de tal acue!: 

do, como se desprende del Artfcu/o 206 L.G.S.M. 

Con esto, el Art(culo viene a negar dicho derecho 

a los socios ausentes o abstenidos. 

La norma nos parece poco flexible, pues priva del 

derecho de separación a Jos socios que estando t~ 

cita o expresamente en contra del acuerda se ven 
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imposlbil/todos de poder asistir o lo asamblea. 

Ahora bien, la transformación, podemos decir, sólo 

influye sobre el futuro, dejando i11tacias las situa-

ciones creadas en el pasado. As{. los socios de 

responsabilidad ilfm/tada no responder6n en esa 

forma por las obJ/gaciones socia/es que surjan des

pués de lo fnscrfpci6n de la transformación en el 

Registra; pero continuarón respondiendo de aque

llas otras nacidas can anterioridad; puesto que la 

Sociedad no puede con su decisión un/lotero/ libe

rar a los socios de los obligaciones que contraje

ran en re/ación con terceros. No obstante, con 
el objeto de facilltar lo tronsformocl6n, Ja ley dá 

dos reglas particulares: 

a) El consentimiento de los acreedores para la 

transformación lleva consigo Ja Jfberación de la re!_ 

pansabll/dad flfmltoda y solidarla de los socios por 

las obllgoclones anteriores; en consecuencia, el CO!! 

sentimiento para lo transformación equivale al con
sentimiento paro esa liberación. 

b) SI se ha comunicado o los acreedores de la dec!_ 

slón de transformar la Sociedad y éstos no han ne

gado expresamente su adhesión en el plazo que se

lla/a la ley desde la comunicación, se presume su 

consentimiento para el/a, con el efecto de liberar o 

los socios. 
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Si como consecuencia de /o transformación el socio 

asume uno responsabilidad illmltado y solidarla por 

los obligaciones socio/es. como por e/emplo. si una 

Sociedad Anónima se transforma en uno comandft!!_ 

ria por acciones, en tal caso, icómo responden los 

socios colectivos de fo misma? Estos responden 

tonto por los ob/lgociones anteriores a lo transfor

mación como por los posteriores. 

La tronsformoclón no supone lo eKtinclón de la so

ciedad seguido del nacimiento de otra sociedad di!._ 

tinta; lo sociedad permanece siempre viva y es sie!!! 

pre la mismo; sólo cambia su ropo/e legal, lo que Í!l 
teresa no sólo desde el punto de vista fisco/. (Al 

respecto la Ley del Timlire no grababa la transfor

mación de una sociedad como si hubiera transmisión 

de bienes y derechos. Rechazaba, lmplfcltomente, 

lo tésis de que hoy cambio del sujeto /urfdico), si

no también en el aspecto de derecho privado, yo 

que los relaciones jurídicos de lo sociedad con ter

ceros permanecen Inalterables o pesar de lo trans

formación, y lo sociedad conservo los derechos y 

obligaciones anteriores o eso transformación. 

Cabe hacer notar oqul que nuestra Ley General de 

Sociedades Mercontíles hace aplicable o lo transfor

mación los reglas que fi/a poro lo fusión (Art. ns 
L.G.S.M.J. 

J 
Los efectos del acuerdo de tronsformoclón han de 
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ser considerados desde el punto de vista de las so

cios componentes de las sociedades afectadas y des

de el punto de vista de los acreedores. 

El efecto principal en cuanto a los socios es lo for

ma que adopto el derecho de defensa de cada socio 

contra una medida tan extraordinaria. 

Ya señalábamos, que la tronsformoc/6n que supone 

una modificación estatutaria, deberá ser decidida, en 

las sociedades de personas, mediante el cansentlmie!] 

to unánime de las sacias, a menos que en el contra

to social se haya convenida que puede acordarse par 

simple mayorfa. En tal caso la mlnorfa tendrá el 

derecho de separarse de la sociedad (Art. 34 

L.G.S.M.J. 

En las sociedades de responsabilidad /Imitada, el 

legislador mexicano ha distinguido dos hipótesis: 

si se trata de modificar las obl/gaciones de los so

cios, es necesario el consentimiento unánime de los 

. mismos (Art. 83). También si se pretende cambiar 

el fin de /a sociedad (Art. 83). En los demás ca 

sas la modlficac/6n puede acordarse, salvo pacto 

en contrario, por una mayorra de socios que repr!!_ 

sen te las tres cuartas partes del cap/ta/ social ( Art. 

83, L. G.S.M. }. 

Por lo que respecta a las sociedades par acciones, 

entre tas facultades de la asamblea extraordinaria 
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de accionistas, est6 la de resolver sobre la trans

formación de la saciedad (Art .. 182, frac. VI). 

Efectos en relación a los acreedores: 

En vista de que a la transformación le son aplica

bles las reglas sobre fusión, señalaremos que para 

los acreedores de las saciedades fusiondas, el a

cuerdo de fusión puede significar un grave que

branto por la desaparición de las garantfas que el 

patrimonio de la sociedad Implica y par la presencia 

de acreedores de la otra sociedad que pueden venir 

a concurrir con e/los en el cobro de sus créditos 

sobre unos mismas bienes. 

En el derecho mexicano, la protección de los acree

dores se logra a través de la existencia de un plaza 

de prohibición, mientras no transcurra el cual, es 

Imposible efectuar la fusión. 

De esta forma el Artfculo 22~ de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles establece que la fusión no 

podr6 tener efecto, sino transcurrido el término 

que señala la ley (tres meses J, que se cuenta a 

partir del momento en el que las bases efectivas 

de conocimiento de los hechos por los terceros qu!.1_ 

doran firmemente establee/das. 

La ley ex/ge que el acuerdo de fusión se inscriba 

en el Registro Público de la Propiedad, Sección de 
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Comercio, y se publique ¡unto con el balance en el 

periódico oficio/ del domicll/o de lo sociedad; y, ad!:_ 

más, tal acuerdo no producirá sus efectos, sino de! 

pués de hecha lo Inscripción en el Registro, como 

ya lo Indicábamos, siempre y cuando durante el plg_ 

za fi/odo ningún acreedor se opongo /udlciolmente o 

ello; yo que, si os{ fuere, tal oposición· suspenderá 

lo transformación, hasta que cause e/ecutarla lo se!!. 

tencio que declare que Ja mismo es infundado. 

También en el caso de que se garantice a los a

creedores o través del depósito del Importe de los 

deudas en Institución de crédito, la ley exige que 

el certificado en que se haga constar dicho depósL 

to deberá publlcorse en el diario oficial del domlcL 

/lo de la sociedad que hoyo de transformarse { Art. 
115, último párrafo L. G. S.M.}. 



.. . 118 

C T A S 

CAPITULO 111 

1) Garriquez Joaqufn, Curso de Derecho Mer
can ti/, Tomo I, Editorial Porrua, Sétima E
dición, México 1977, pag. 575. 

2) Mantilla Molino, ob. cit. pág. 241. 

3) Rodrfguez y Rodrfguez, ob. cit. pág. no.' 

41 Arel/ano Garcfa Carlos, Derecho Internacio
nal Privado, Editorial Porrua, Tercera Edi
ción, México 1979, pág. 198. 

5) Diccionario Larrouse, por Garcfa-Pelayo Román 
y Gross, Ediciones Larousse, México 1982, 
pág. 990. 

6) M. Farina Juan, Tratado de Sociedades Comer
ciales, Editar/al de Derecha Financiero, Quinta 
tc/Té73n, Madrid 1969, pág. 114. 

7) Garrlquez Joaqufn, ob. cit. pág. 93. 

8) Pansá Gii J., Saciedades Civiles Mercantiles, 
Cooperativas y de Seguras, Editor/al Porrua, 
Cuarta Edición, México 1978, pág. 146. 

9) Mantilla Molino, ob. cit. pág. 241 y 243. 



... 119 

70) Rodrlguez y Rodrlguez, ob. cit. pág. 120. 

7 7) Garriquez Jaoquln, ob. cit. pág. 576. 

7l) Mantillo Molino, ob. cit. pág. 146. 

73) Gorriquez Joaquln, ob. cit. pag. 578. 



• .. 120 

CAPITULO IV 

TRANSFORMACION DE SOCIEDAD ANON/MA EN CIVIL 

1. ANAL/SIS JURID/CO 

En el Capftulo Tercero precisamos que la transfor

mación consiste, en fa adopción por /a sociedad 

mercantil de un tipo ;urfdico distinto al adoptado 

antes, con /os efectos de tenerse que someter la 

sociedad en lo sucesivo, al régimen correspondien

te del nuevo tipo quedando libre de las normas que 

la regfan hasta ese momento. 

De acuerdo al espfritu del legislador nacional, 

cualquier sociedad puede adoptar una forma social 

diversa a la que tenra antes; y, por tanto, no só

lo las sociedades constltufdas en las formas de co

lectiva o comandita simple, podrán adoptar el tipo 

de una anónima o comanditaria por acciones; sino 

que, puede suceder también a la inversa, o sea, 

que una anónima se convierta en una sociedad co

lectiva (conversión que en la práctica casi nunca 

sucede). 

Pero la transformación no puede servir para elu

dir las formalidades y las garantras establecidas 
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por la ley para la constitución de un determinada 

tipo de saciedad; y, par la mismo, cuando una so

ciedad se transforma en otra, es preciso que exis

tan y se cumplan todas las condiciones requeridas 

legalmente para esa nueva forma que se quiere a

doptar. 

Asf, por eiemp/o, una colectiva no puede transfor_ 

morse en otra de responsabilidad limitada o en una 

anómina, si no tiene un cap/ta/ de $5, 000. 00 para 

la primera; o de $25,000. 00 para la segunda, y 

siempre y cuando se cumplan todas las otras cand!._ 

clones exigidas por la Ley para esos nuevos tipos. 

La transformación es una modificación estatutaria: 

y, para decidir/a, seró necesario el consentimiento 

unón/me de los socios en las saciedades de perso

nas, y la mayorfa especial exigida para las ¡untas 

extraordinarias en las sociedades de capitales, qu~ 

dando a salva el derecho de los socios ausentes o 

disidentes a separarse de la saciedad. 

Hechas las consideraciones anteriores, inferimos que 

una sociedad mercantil podró transformarse en otra 

saciedad de las que taxativamente se enuncian en el 

Art. lo. de la Ley General de Sociedades Mercanti

les. 

Abundando en lo expresado, el Arlfcu/o 227 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, señalo: 
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"Las sociedades constitufdas en alguna de las for-

mas que establecen las fracciones I a V del Artrcu/o 10. 

podrán adoptar cualquier otro tipo legal. Asf-

misma, podrán transformarse en sociedad de capital 

variable". 

De aquf se infiere, que ese tipa legal al que hace 

mención el precepto citado, se refiere obviamente a 

cualquiera otra forma de sociedad de Jos reconocidas 

por Ja Ley de la Materia, a excepción de la sociedad 

cooperativa. 

En efecto, nuestra ley reconoce un número limitado 

de formas o tipas legales que pueden resistir las so

ciedades mercantiles; par tanto; la va/untad de los 

contratantes no puede crear nuevos tipos sociales. 

De manera que, como Ja ley menciona Ja existencia 

y establece la organización de sus formas sociales, 

podemos deducir que cualquiera otra forma diversa 

de los previstas carecerá de todo valor lega/, según 

se desprende de lo anteriormente señalado. 

Lo que dlferencfa de modo especial a los varios ti

pos de sociedades se debe principalmente, en el 

grado de responsabllidad de los socios con respec

to a terceros. 

A hora bien, como anotamos al hablar de la trans

formación de sociedades, citando al autor Joaqufn 

Rodrfguez y Radrfguez, quien define a esta figura 
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jurfdica, como el fenómeno iurfdlco del combio de 

formas de una sociedad mercantil, fu sociedad deja 

la forma que tiene para recibir cualquiera otra de 

las reguladas en Jo Ley Cenera/ de Sociedades 

Mercan tí/es. 

Por tanto, la saciedad anónima dado su naturale

za formal de sociedad mercantll, podrá transformar. 

se en cualquiera de las siguientes sociedades: 

1. en nombre colectiva. 

2. en comandita simple. 

3. de responsabl/idad /Imitada, y 

#. comandita par acciones. 

Pera nunca será bastante que Insistamos, que la 

sociedad anónima asf como cualquier otro saciedad 

mercantil (excepto la cooperativa}, sólo podrán ca!!! 

blarse o modificarse en tipas lego/es o formas mer

cantiles, en ningún otro momento lo padrón hacer 

en sociedad civl/. 

AJ ano/izar a la saciedad civil en el Copftu/a Se

gundo, vimos que el Código Civil vigente, en su 

Artfcu/o 2688, define al contrata de sociedad como 

la unión de los socios, quienes se ob/lgan a combf_ 

nor sus recursos o esfuerzas para la reo/izaclón de 

un fin común, de carácter prepanderantemente e

conómico, pero que no constituya una especulación 

comercio/. 
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Del dispositivo transcrito, se desprende que el fin 

común de la sociedad civil será económico, pero 

que no se traduzca en especulación comercia/. 

Examinemos cómo define el Diccionario, el término 

especu/ac/ón: 

"Operación consistente en comprar algo con la I

dea de venderlo, sacando un beneficio" (1) .. 

Par el contrario, es precisamente la especulación 

lo que persigue una sociedad mercantil, es decir, 

realizar actos de comercio en masa para la obten

ción de un beneficio de tipo económico. 

Con lo anterior y para finalizar el presente apar 

todo, se pretende hacer hincapié en los distintos 

Impedimentos de carácter /urfdico que a nuestro 

/uiclo hacen imposible la transformación de estos 

dos tipos socia/es. 
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Z. POSIBILIDAD DE EFECTUARSE 

Consideramos que la transformación de una sociedad 

anónima en una sociedad e/vi/ es Imposible jurfdica-. 

mente, si atendemos o que existen diversas lncompg_ 

tlb/lidades en cuanto al objeto y a la forma que a

dopten: 

A} /NCOMPA TIBILIDAD EN CUANTO AL OBJETO 

Conforme al Artfculo lo. del Código de Comercio, 

se reputan comercaintes los que ejercen el comer

cio y hacen de él su profesión habitual. 

Cuando se trata de una sociedad, habrá que aten

der a la naturaleza de las operaciones que realice 

de conformidad con sus estatutos, es decir, al ob

jeto de los mismos. 

Si el objeto es civil, la saciedad será civil y por 

el contrario, será mercantil la sociedad cuyo objeto 

sea comercia/. 

Por objeto de la sociedad, debemos entender no 

sólo a los actos que la sociedad realiza, sino tam

bién al fin de la misma. 

Ahora bien, si los actas que la sociedad realiza tie 

nen un fin comercia/, la sociedad será mercantil, 
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no obstante que los socios la hayan constitufdo co

mo sociedad civil. 

Cuando en los estatutos de una sociedad se dec/a 

ro, que el fin u objeto social consistirá en e¡ercer 

efectivamente la profesión mercantil, bosta esta d!:_ 

e/oración para considerar a la misma como comer

cia/. 

De las anotaciones expresadas, vemos que el ob/eto 

de una sociedad mercant/I, a excepción de la COOP!:_ 

rativa, contiene fmplfcitamente la noción de comer

cio y, en consecuencia, se refiere ol ejercicio CO!). 

trnuo de actos mercantiles. A diferencia de las 

sociedades civfles que na tienen como ab/eto la rea

lización de actos de comercio. 

En este orden de Ideas, hablar de fa posibll/dad de 

transformar uno saciedad anónimo o uno sociedad 

e/vil, atendiendo al objeto de una y otro, es lnco!E 

patlble. 

Al hablar de la distinción de los sociedades mer

cantiles y lo civf/, expresamos que el rasgo distin

tivo consistro en que los primeros, tienen por ob

jeto la especuloclón comercial paro obtener un lu

cra. 

Señalamos que todo traba/o del hombre persigue 

fines de lucro, porque su móvil es el pago de éste 
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traba¡a, pera que el lucra del comercia es el que 

se obtiene mediante actas de Intermediación en el 

cambia de valares económicos a actos conexas a 

aquellos. 

Una sociedad anónimo que pretenda cambiarse en 

una e/vil, Implica una incompatibilidad iurfdlca de~ 

de el punta de vista objetiva. 

Actualmente en México, asf como en el Mundo Oc

cidental, la saciedad anónima es la más importante 

y en la que se encuentra Invertida la mayar pro

porción de cap/tales. 

La razón de ser de la saciedad anónima consiste, 

en la aportación de cap/tales que pueden ser cama 

mfnima $25,000. 00, hasta la aportación de una ca!! 

tidad ilimitada, para destinar/as a una Inversión 

que puede ser de mi/es de millones de pesas. 

Se ha demostrada en el desarrollo del capitalismo, 

que la figura /urfd/ca idónea para crear un negocio 

mulllmlllonarlo que requiere enormes cantidades de 

cap/tal para su funcionamiento, na será otra que 

la sociedad anónima. 

Pretender transformar una sociedad anónima, que 

real/ce sus actividades verbigracia, en cien pafses 

y que esté en constante expansión por el éxito de 

los productos y servicios que comercia/iza; en una 
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sociedad civil que no tenga ónimo de lucro, resul

tarfa absurdo e Incongruente desde el punta de 

vista ;urfdico. 

En este tenor, caben las siguientes reflexiones: 

lQué se entiende por obieto del contrato? 

Para unos, el ob/eto del contrato son las obligacio

nes que por el contrato se constituyen, modifican 

o extinguen. Para otros, la prestación es el ob

jeto del contrato, entendida ésta, como el compor 

tam/ento de una de las partes que tiene un valor 

económico y ofrece un Interés para la atra parte; 

y par (Jlt/ma, la postura doctrinal tradicional, or!._ 

glnada en el Derecho francés, el cual considera 

como ob/eto del contrato a las •cosas y servicios• 

a que el contrato se contrae. 

Esta posición doctrina/, nuestro legislador la tomó 

en el Artrcu/o 1824 del Código Civil para el Dlstr!._ 

to Federal, en el que se dispone: 

•son objetos de los contratos: 

1. La casa que el obllgado debe dar; 

11. El hecho que el obl/gado debe hacer o no 

hacer•. 

De lo .anterior, tenemos que el objeto regulado por 

nuestro legislador, en real/dad se refiere al objeto 

de las obligaciones, es lo que en la doctrina nac/!?_ 
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na/ conocemos como objeto Indirecto del contrato, 

indiscutiblemente san las obligaciones que se crean 

o transmiten: 

Artrcu/o 1793 del Código Civil del Distrito Federal, 

"Los convenios que producen o transfieren las o

bligaciones y derechos toman el nombre de contra

tos". 

De aquf nos percatamos, que el legislador siguió 

la opinión tradlclona/, es decir, la que sostiene 

que el objeto de la obligación, objeto indirecto del 

con trato, estó Integrado por las cosas o los servi

cios a que se contrae la obligac/ón del deudor. 

Ahora bien, iCuá/ es el objeto de una sociedad? 

iQué se entiende en nuestra /egislaclón por objeto 

de una sociedad mercantil? 

Siguiendo la misma lfnea de pensamiento adaptada 

por el legislador, en cuando al objeto de los con
tratas en general, diremos que el objeto consisti-

rá en las obligaciones que se crean, transmiten y, 

básicamente, en el conjunto de abl/gaclones que por 

el contrato de saciedad se Imponen a los socios que 

quedan l/gadas entre sf, en relación con la persona 

moral creada. 

Sintetizando, de acuerdo al Articula 1824 del Códi

go Civ// del Distrito Federal, el objeta, tratándose 
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del contrato de sociedad, serón los aportaciones de 

los socios. 

En relación a la segunda interrogante, iQué se e!:'. 
tiende en nuestra Jeglslaclón por obieto de una so
ciedad mercan ti/? 

En el Artfcu/o Jo. de Ja Ley General de Socieda

des Mercantlfes, se anata: 

"Las saciedades que. tengan un objeto iffclto o ei!!_ 

cuten habitualmente actos if(citos, serán nulas y 

se procederó a su Inmediata llquldaclón, a petición 

que en todo tiempo podrá hacer cualquier persona, 

Incluso el Ministerio Público, sin periulclo de la 

responsabilidad penal a que hubiere lugar. 

La l/qu/dación se tramitará a Ja reallzaci6n del ac

tivo sacia/, para pagar las deudas de la sociedad, 

y el remanente se apllcará al pago de fa responsa

bl//dad civil, y en defecto de ésta, a la Beneficie!:', 

cla Públlca de fa lacal/dad en que Ja sociedad haya 

tenido su damlcilla". 

El Artfculo 60. del mismo ordenamiento, dispone: 

"La escritura constitutiva de una sociedad deberá 

contener: 

11. El objeta de la sociedad ••• " 
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El Artfculo 182, de lo Ley Genero/ de Sociedades 

Mercantiles : 

'Son asambleas extraordinarias las que se reúnen 

para tratar cualquiera· de los siguientes asuntos ... 

IV. Cambio de ob/eto de la sociedad ••• ", y 

Artrculo 229, Las sociedades se disuelven ... 

JI, Por imposlbi/idod de seguir reo/Izando el 

ob¡eto principal de Ja sociedad o por quedar éste 

consumado •.• " 

Del articulado transcrito, podemos conc/u(r que el 

ob/eto de la sociedad es la finalidad de la misma, 

en base a que no se entender(a que la sociedad P!! 

diera cambiar de ob/eto, y que el mismo ya no pu

diera rea/Izarse, .o bien, que el objeto resultara i

/fcito, en el sentido de la actividad de la empresa. 

En efecto, el Artfcu/o 60. fracc, JI de la Ley Ge

neral de Sociedades Mercantiles, sólo se puede In

terpretar en el sentido de flnalldad social, pues en 

Ja fracción VI, se consigna como requisito que de

be contener la escritura constitutiva de Ja sociedad, 

la expresión de lo que cada sacio aporte en dinero 

a en otros bienes {aportaciones}, lo cual constitu

ye el objeto del contrato de sociedad. 

Conforme a esta última observación, en el Artrcu/o 

181, sólo podemos entender como ab/eto, la final/-
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dad sacia/, pues el concepto de objeto de acuerdo a 

la regla general de los contratos, resu/tarfa siempre 

el mismo. 

La persona moral nace para real/zar un objeto o 

fin determinado, y a su actividad social la marca 

y limita dicha finalidad, por lo mismo, la Ley Ge

neral de Sociedades Mercantiles. señala en su Ar

trculo 229, fracc. //, la posibil/dad de disolver la 

sociedad cuando exista imposibilidad de seguir re!!_ 

/Izando el objeto princlpal de la sociedad, o por 

quedar éste consumado. 

De lo expuesto, una sociedad anónima cuando esté 

imposibilitada de seguir realizando el objeto prlnc!_ 

pal de la sociedad, debe liquidarse necesariamente. 

En virtud de que el objeto de uno sociedad anóni

ma, es incompatible con el de una sociedad civil, 

para cambiarse de una a otra, sólo existe un cami 

no: Liquidación de la sociedad anónima y constity_ 

clón de la nueva sociedad civil, misma que se ere!!_ 

ró de conformidad con el Código Civil para el Dis

trito Federal. 

8) INCOMPA T/8/LIDAD EN CUANTO A LA FORMA 

Atendiendo al criterio formal, en la exposición de 

motivos de la Ley General de Sociedades Mercanti-
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les, o propósito de lo regulacl6n de las sociedades 

mercan ti/es, se precisa: 

"La enumeración de la L~y no tiene el carácter de 

enunciativa, sino precisamente de limitativa y pa

ra asegurar lo vigencia del sistema, el proyecto 

adapta un criterio rigurosamente formal en lo que 

toca o lo determinación del carácter mercantil de 

las saciedades. Este criterio formal, que yo fué 

consagrado por el Código Civil de 1918 se justifi

ca independientemente de cualquiera razón de fnd~ 

le directa, por la conslderoci6n portlculor de que 

en México lo existencia de saciedades civiles de 

formo mercantil nunca ha respondido o uno ver

dadera necesidad". 

Ahora bien, de conformidad con lo exposición de 

motivos antes citado, Inferimos que el hecho de Im

primir a una sociedad el carácter de mercantil no 

hace recoer en dicho sociedad, cargos exorbitan

tes, sino único y exclusivamente la obllgaci6n de 

sujetarse totalmente al régimen /urfdico que se df!. 

e/da adoptar poro gorontfa de Jos asociadas, asf 

como de los terceros, con lo que el legislador na

clonol adapto un sis temo estrictamente formal, 

Como asentamos can onteloclón, el leg/sladar decir!_ 

ró mercantiles a las sociedades e/viles, mediante la 

sola adopción de una de las formas adoptadas por 
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el Artrcu/o lo. de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, a excepción de la sociedad cooperativo. 

En este tenar, como lo forma otorga la mercantili

dad, la persono colectivo que conforme o su obieto 
ero de naturaleza civil, al adoptar cualquier for

mo de sociedad mercantil, dejo de ser civil y pue

de adquirir los derechos inherentes o las socieda

des mercantiles, como el de poder adquirir bienes 

que prohibe el mandato constitucional. 

En opln/6n del autor mexicano, Ramón Sánchez 

Medo/, expreso: 

"Aunque la finalidad de lo sociedad no seo uno e_! 

pecu/ac16n mercantil, sin embargo, si reviste cual

quiera de los seis formas de sociedades previstos 

en el Artfculo lo. de lo Ley General de Sociedades 

Mercantiles ... , tendrá dicho sociedad el carácter 
de comercio/. En cambio, si lo finalidad es una 

especulación comercio/, aunque asuma lo forma de 

sociedad civil, no será sociedad civil sino uno so
ciedad mercantil e Irregular o de hecho .. ,• (2), 

Estamos totalmente de acuerdo con Sónchez Medo/, 
aplicado al tema de la transformación de uno socie

dad anónima o sociedad e/vi/, vemos que es simple 

y senc/1/omente imposible que lo primera se modifi

que en la segunda, 
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Atendiendo o la naturaleza iurfdica de la tronsform!!_ 

ci6n, como acertadamente señolo el autor español J. 

Gorriguez, lo intención del leglslodor de crear lo 

transformación de sociedades fué el de/ar intacto un 

su/eto ¡urrdlco y no dor reglas especiales para li

quidar y crear saciedades (3). 

Ahora bien, en la transformación de sociedades me?:_ 

cantiles, el acuerdo de los socios no afecto o la pe?:_ 

sonalidad /urfdlco, misma que sigue siendo Ja misma, 

en cambio, lo que si afecto es el régimen fur(dlco ya 

que la nuevo sociedad tendrá que funcionar bojo los 

principios de derecha que rigen a la recién creada. 

El autor César Vlvante, al comento1• a las socieda

des civiles que adoptan la forma de mercantiles, 

expone: 

"Las Sociedades Civ/Jes que asumen las formas esen

cia/es de las Saciedades por acciones, es decir, que 

dividen su cap/to/ en acciones con la responsabilldod 

de todos los socias limitado al importe de las mismas, 

quedan bojo el Imperio del Código de Comercio, 

que viene o ser su ley persona/. Desde el mame!!_ 

to en que se colocan en el comino señalado por el 

Código, quedan su/etas o todas las disposiciones 

que se hoyon establecidas expresamente poro fas 

Sociedades por acciones, yo estén agrupados bajo 

el tftu/a de los Sociedades o esparcidos en otros 

portes del Código, y están su/etas en cual

quier fase de su existencia, par la emisión de acc/!!_ 
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nes y de ob//gaclones, o la disolución y a lo liqui-

dación. Sirve poro ellas lo disciplino de los So-

ciedades irregulares" (4). 

Para conclufr con la lncompat/bllldod en cuanto a la 

Forma, de lo Tronsformoclón de uno sociedad anóni

mo en uno sociedad civil, es digno de comentar lo 

siguiente: 

El criterio formal de distinción entre uno sociedad 

civil y uno merconfit, se refiere o que si uno so

ciedad se constituye conforme o cualquiera de los 

formas señalados por el Artfculo 1o. de la Ley Ce

nera/ de Sociedades Mercantiles, seró necesarlame!]_ 

te de ésto fJll/mo naturaleza. 

Lo exigencia económico que pide en ciertos cosos 

poro la sociedad civil el beneficio de lo forma de 

las comercia/es y que reconoce el Código Civil, llf!. 

ne su realización en el Artfculo 91 del Código de 

Comercio: 

"las sociedades civiles, sin perder su córocter, 

pueden constltufrse como sociedades de comercio, 

de conformidad con los disposiciones de este tf

tula". 

El precepto transcrito se refiere {Jnicamente o lo 

constitución y nodo dice con respecto o lo quie

bro, furisdlcclón y demds aspectos en relación con 
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los cuales surgen dudas. 

Por ejemplo, en materio de quiebra, a la sociedad 

e/vi/ mercant/lmente constitufda no le serfo aplicable 

el Artfcu/o 945, por cuanto que dicho Artfcu/o supg_ 

ne la calidad de comercian te, col/dad que en la esp~ 

cie no tiene la sociedad, ya que su constitución co

mercial fué sin perder su carácter e/vi/. 

De acuerdo al Artfculo 4 de la Ley General de So

ciedades Mercantiles: 

"Se reputarán mercantiles, todas las saciedades que 

se constituyan en alguna de las formas reconocidas 
en el Artfculo 10. de esto Ley." 

Por lo norma anterior, las sociedades constitufdas 

conforme a las leyes mercantiles se reputan en de

recho comerciantes, lo cual se traduce en que /o 

forma de constitución otorga o lo sociedad el caráf_ 

ter mercant/I; y consecuentemente, mercantil será 

toda sociedad constitufda de acuerdo con dichas 1!!, 

yes. 

Para terminar con este apartado, en nuestro pafs 

se adoptó el criterio formal, sin excepciones en 

cuanto a la Ley Mercantl/, y mixta en cuanto se 
refiere al Derecho Civil. 

Tres dispositivas hay que tener en cuenta para 
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sostener esta afirmación: 

El Artfculo 1688 del Código Civil del Distrito Fede

ral que define el contrato de sociedad e/vi/ y el/mi

na del misma a oque/las sociedades cuya ob¡eta sea 

una especulación mercantil. 

El Artrculo 1695 del mismo ordenamiento, que esta

blece que las sociedades cívl/es con formo mercon-

1/l se regirán por las disposiciones de los socieda

des mercantiles: y c/ Artrculo 4 de lo Ley Genero/ 

de Sociedades Mercantiles, que dispone: "Se repu

tarán mercantiles todas los sociedades que se can! 

tituyan en algunos formas reconocidas en el Artícu

lo 1o, de esta ley." 

Sólo nos resto en este aportado examinar la Inter

pretación Jurfdlca en reloclón con lo posibilidad de 

transformar la sociedad anónima o sociedad e/vi/. 

Según el Diccionario de lo Academia de la lengua 

Españolo, Interpretar significo: "Explicar o decla

rar el sentido de uno coso, y principalmente el de 

textos faltas de clorldod" { 5). 

Por su porte el autor Eduardo Gorcfo lt/oynez, d'!_ 

fine el concepto de interpretación en los siguien

tes términos: 

"Interpretar es desentrañar el sentido de uno ex-
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presión. Se interpretan las expresiones, para 

descubrir lo que significan. La expresión es un 

coniunto de signos; por ello tiene significación. " 

(6). 

En cuanto a la interpretación de lo Ley, Garcfa 

Maynez expone: 

"Si aplicamos los anteriores Ideos al coso especial 

de lo interpretación de fa ley, podremos decir 

que interpretar ésta en descubrir el sentido que 

encierra. La ley aparece ante nosotros como una 

forma de expresión. Tal expresión suele ser el 

coniunto de signos escritos sobre el papel, que 

forman los Arl{culos de Jos Códigos." (7). 

En este orden de ideas, el sentido de la ley se tr!!_ 

duce en el sentido del leglslodor, la voluntad del 

legislador. 

Realizadas las anteriores precisiones con respecto 

al sistema de Interpretación, mismo que se reduce 

a lo voluntad de quienes hacen los leyes, es decir, 

de los legisladores. A continuación, pasaremos o 

examinar que desde el punto de vista de la Inter

pretación ¡urldlca es Imposible que la sociedad an9_ 

n/ma se transforme en sociedad civil. 

Lo Interpretación de las normas /urfdicos debe e

fectuarse tomando en cuenta la Intención o prop6-
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sito del Legislador y atendiendo al espfritu de Ja 

ley o sus fines, o sea a las llamados Interpretacio

nes auténtica y te/eo/óglca, pues la función del Ju!. 

gador no se puede limitar a lo aplicación servil a 

consultar la letra del dispositivo legal, sino que 

ha de buscar desentrañar, como Jo ho sostenido Ja 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, la inten

ción normativa del precepto, del cual la letra no 

es siempre la expresión cabal del propósito del Le

gislador. 

A este respecto, resultan aplicables los siguientes 

criterios de nuestro Máximo Tribunal: 

"Interpretación de las leyes. Lo función interpr!!_ 

tat/va del iuzgodor no se limita a la aplicación ser

vil e inconsu/ta de la letra del dispositivo legal. La 

Interpretación ha de Ir a desentrañar Ja intención 

normativa del precepto, del cual la letra no es 

siempre la expresión cabal del propósito del legis

lador. De ahf que sea obligatorio para el juzga

dor que interprete en forma sistemática la totalidad 

del ordenamiento y que no fraccione éste en forma 

que, por lo aplicación servil de un precepto, se 

violara el sistema normativo estotufdo en el siste-

ma legal." 

(Amparo Administrativo en Revisión No. 6772151. -

G. Kessel y Cfo. 13 de agosto de 1952. 5 votos. 

Toma CX/11, p. 494}. 
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Sostiene la misma tésis: Agosto 20. - "Soconusco•, 

S. de R. L., contra actos de lo Primera Sala del 

T rlbunal Fiscal de lo Federación. - Cuatro votos. ' 

"Interpretación de la ley. La interpretación co-

rrecto es la que atiende al espíritu de la ley, a 

los fines del legislador, o seo la te/eo/ógica." 

(Amparo Penal directo 175/53. - 3 de febrero de 

1955, - Unanimidad de Cuatro votos. Quinta Epo

ca, Tomo CXX/11, p. 666). 

'Interpretación de las leyes. El sentida y alcan-

ce de un precepto legal, debe determianrse estu

dlóndolo con relación a las disposiciones de que 

forma parte.• 

(Amparo Penal directo. - Sónchez Manuel lo. de 

marzo de 1929. 5 votos. Tomo XXV. p. 1116). 11 

Hechas las observaciones referentes a la Interpre

tación de la ley, veamos lo que sucede al aplicar

/as al problema obieto de la presente tés is. 

El Artrculo 117 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, dispone: 

"Las sociedades constitufdas en alguna de las (ar

mas que establecen las fracciones I a V del Artícu

lo lo., padrón adoptar cualquier otro tipo legal. 

Asfmismo, padrón transformarse en sociedad de 

capital variable. • 

1 
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La expresión "cualquier otro tipo legal", utilizada 

en la norma transcrita, debe interpretarse en el 

sentido teleológico que se desprende de todo el ar

denamien to legal y no de forma aislada, es decir, 

si la ley especfficamente está regulando las socie

dades mercantiles, es evidente que al referirse a 

la pos/bi//dad de que se pueda adoptar "cualquier 

otro tipo legal", alude a los tipos de sociedad me!: 

cantil que estó reglamentando. 

En otro sentido, es ·claro en Ja especie que no es 

acertado interpretar válldamente el Artfcu/o 127 de 

una manera litera/, sin distingo alguno, pues de 

esta manera se l/egarfa al absurdo de pensar que 

la única transformación que autoriza dicha norma, 

es la transformación a una saciedad de capital va

riable, y que fa adopción de "cualquier otro tipo 

de sociedad", no Implica una transformación al no 

seíla/arse expresamente con esas palabras. 

Asf pues, una sana interpretación de la norma le

gal en estudio, nos lleva a conclufr que el Jegis/!!_ 

dar dlá la posibilidad de que las sociedades mer

cantiles pudieran transformarse en otra especie 

de sociedad mercantil de las autorizadas en la mis

ma ley. 
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J. PROPUESTAS DE REGULACION 

En el supuesto objeto de esta tésis, de transformar 

una saciedad anónima en una sociedad civil, es tarfg_ 

mas aceptando una Incongruencia jurfdica, si aten

demos al hecho de que de conformidad con la (raf_ 

c/ón 11 del Art(cu/o 229 de la Ley General de Soci!:_ 

dades Mercantiles, al consumarse el objeto social de 

la sociedad, ya que de/arfa de ser una especulación 

comercia/, caerfa en el supuesto previsto por fa 

norma en comento y, por tonto, lncurrlrfa en uno 

causa de dlsofuc/ón de la corporación. 

Es Inaceptable, que una entidad /urtdica una vez 

que ha quedado disuelta, puede transformarse en 

otra entidad. 

El pretender realizar actividades no comerciales 

por una sociedad mercantil, serta un contrasentido 

/6glco y /urfdico, que en caso de aceptarse, se VÍ!!_ 

/arfa flagrantemente fa Ley de la Materia. 

SI una sociedad mercantil cambia su obfeto social 

pretende realizar actividades que no constituyan 

especulación comercial, fuego entonces, es obvio 

que el objeto principal de fa sociedad quedó cons!! 
modo al ya no efectuar actos comerc/oies, e Incluso, 

al quedar de manifiesto fa Imposibilidad de seguir 

rea/Izando et objeto socio/ concebido en lo escritu-
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ra constitutiva. 

La consumación del ob¡eto de la saciedad de con

formidad con la fracción 11 del Articula 229 de la 

Ley de la Materia, es una de las formas de disolu

ción de la misma. Atentos a ésta circunstancia, 

una sociedad disuelta al no tener existencia ;urf

dlca no es pasible ni admisible que pueda dar orl_ 

gen, mediante una presunta transformación, a 

otra sociedad de naturaleza 1urfdlca muy diverso 

de la mercantil. 

Por lo que antecede, es evidente que e/ camino 

procedente serfa la disolución y liquidación de Ja 

sociedad mercantil, de conformidad a las normas r~ 

latlvas de la Ley Mercontll y constltufr la sociedad 

e/vi/ de conformidad con la Ley Civil. 

En este apartado, cabe ta propuesta de que si bien 

Ja Ley de la Materia señala Iguales procedimientos 

para los casos de fusiones y transformaciones de 

sociedades, es necesario anal/zar la naturaleza de 

sendas figuras jurfdicas y darle a cado una, una 

regulación Independiente y autónoma, en virtud de 

que, como actualmente son reguladas por la ley, 

Inducen a falsas Interpretaciones, mismas que na

cen de una distinción meridiana entre ambas figu

ras: la fusión extingue uno o más suietas jurfdi

cas y la transformación no los extingue. 
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Proponemos que seo reformado la ley de la Moterio, 

a efecto de inclufr procedimientos autónomos para 

la fusión y la transformación. 

Ahora bien, por lo que respecta al tema objeto de 

Jo presente tésis, transformar una sociedad anóni

ma en una clv/I, no requiere de reforma alguna al 

texto de fu Ley Mercantil, en virtud de que estó 

suficientemente clara la imposlbllldad de dicha 

transformación. 

En el supuesto, que aceptóramos la poslbll/dad de 

transformar una sociedad mercantll, la anónima, en 

una civil, caeríamos en una ficción que resulta a 

todas luces incongruente. 

Veamos algunas opiniones con respecto al concepto 

de ficción. 

Angelo Sraf{a, dice: 

•. . . ya que la {lccltm es la negación de la reali

dad. Par tanto si se logra demostrar el menor sifl 

no de existencia de la sociedad, aún cuando ésto 
se encuentre en llquidaclón, a la teoría se le qui

to toda poslb/lldad de /ustif/cación. " (8}. 

Este autor en relación con la teoría de la ficción, 

sostiene: 

"La ficción tenra razón de ser en el antiguo dere

~ho romano, en el cual fa jurisprudencia, debatlé!J. 



.. • 146 

dose entre la estrechez de Ja ley y lo severidad 

inflexible de la norma iur(d/ca, por necesidad de

bfa esforzarse en insertar nuevas ho¡as y nuevas 

ramas sabre el vle/o tranco del derecho; pero no 

hay motivo para que subsista en el derecho mode!. 

no, ya que, en la general/dad de los principios y 

en la amplitud de las disposiciones legislativas, t~ 

da institución tiene manera de desarrollarse y a

rraigar libre y naturalmente a la luz del sol, sin 

necesidad de cubrirse y esconderse a la sombra 

de una ficción •. •.• la ficción iur(dica no puede 

ser sino una ficción que hoy por hoy tiende a de

saparecer, quererla presumir, cuando no resulte 

evldentlslma del tenor de la ley, significa descono

cer la fndole de nuestro derecho." (9}. 

Por su parte, Eduardo Pallares, nos refiere en re

lación con la ficción: 

•Los particulares no pueden crear ficciones. La 

autonomfa de la voluntad es Ineficaz en esta ma

terfa. • (10). 

Con lo asentado por Pallares, vemos cómo los par

ticulares no pueden crear ficciones, luego entonces, 

et argumento de los miembros de una sociedad de 

transformar una sociedad mercantil en clvl/, es una 

ficción creada por particulares pretendiendo que 

les asista la razón. 

Como asentamos en el presente Inciso, cuando una 
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sociedad mercantil se ve Imposibilitada de cumplir 

con su objeto, Incurre a uno causa de disolución. 

A este respecto, M. Bauche G., comenta: 

• Asf, en trot6ndose de la lmposíbllldod de seguir 

realizando el objeto principal de la sociedad, o por 

quedar éste consumado, es necesario que la Asam

blea Extraordinaria de Accionistas decida modificar 

la escritura constitutiva, dentro de la fopu/tod ex

clusiva que le otorgan los fracciones 11 y X 1 del 

Artfculo 181 de la citada ley, tratándose de socie

dades anónimos. Se dar6 este coso, por ejemplo, 

cuando una sociedad de este tipo se hoya constitu[ 

do poro construfr un puente ..• , Uno vez conclu[ 

do la construcción o lo pavimentación, respectiva

mente, el Consejo de Administración convocará la 

Asamblea General Extraordinario de Accionistas, 

que es el órgano supremo, para que en visto del 

Informe del Canse/o de haberse consumado el ob/e

ta prlnclpol de la sociedad, acuerden /as acclonls

tos lo disolución de ello. • ( 11 J. 
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CONCLUSIONES 

1. La Sociedad Anónima es una organización 
de carócter económico que surgió para la 
real/zac/ón de fines comercia/es, por lo ta!! 
to tiene un fin de lucro que se basa emi
nentemente en una especulación comercial. 
La finalidad principal de la sociedad ser6 
la obtención de ganancias económicas, me
dlatne la repetición de actos de comercio 
en masa, las caules serv/rón tanto para ser 
distrlbufdas entre los socios como para la 
reln vers Ión en /a misma sociedad. 

1. La Sociedad Civil consiste en la agrupación 
de personas que se obligan mutuamente a 
sumar esfuerzos y recursos para la reallz!!. 
clón de un fin económico, sin que este fin 
se traduzca en una especulación comercia/. 
El carácter económico de este tipo de socie
dad consiste en la reallzoción de actos que 
persiguen la obtención de beneficios en n!! 
merar/a o en especie, pero para que esta 
saciedad se siga cons/derondo coma Clvll, 
la reallzaclán de esos actos no deben con
vertirse en una forma habitual de repeti
ción de actos mercantiles, de lo controrio 
será una Sociedad Mercantil Irregular o de 
hecho. 
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]. Aunque entre lo Sociedad Civil y lo Socie

dad Anónima {Mercantl/J existen varios 

puntos que las d/ferencfan, podemos de

cir que la diferencia principal se encuentra 

en sus finalidades, ambas tienen un caróc

ter económico. La Sociedad Civl/ real/za 

actos aisladas con el propósito de obtener 

ganancias pera sin que se de una especulf!. 

clón comercia/. 

En cambio Ja Sociedad Anónima, por ser 

mercantil se. dedica a realizar uno o varios 

actos de comercio en formo habitual y su 

finalidad es una especulación mercantil. 

q, La transformación de sociedades es un fent1 

meno /urfdico par medio del cual una socie

dad cambia de una formo a otra de las re

guladas por la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. La ley mencionada reconoce 

en su Artfculo lo. como especies de Socie

dades mercantlles a los siguientes: en nop 

bre calectlvo, en comandita simple; de res

ponsab/lldad limitada, anónima: en comand!_ 

ta por acciones y cooperativa. Cualqu/era 

de estos Sociedades. a excepción de la c~ 

perativa, podró adaptar la modalidad de 

Capital Variable. 

Con lo anterior se pretende concluir que 

cualquier Sociedad mercantil padr6 trans

formarse o tomar la forma legal de otra Sf!. 

1 

.1 

1 

1 
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ciedad, siempre y cuando la nueva {arma 

adoptada seo una de las que reconoce la 

Ley de Saciedades Mercantiles. 

5. Lo que se persigue al transformar a una 

sociedad, es darle otra formo distinta a lo 

que tenía pera sin modificar su estructuro 

original. Es decir, lo sociedad que se 

transforma adopta un tipa /urfdlco distinto 

al adoptado con anterioridad, con lo cons!:_ 

cuenciu de tener que someterse en Jo SUC!:, 

slvo al régimen legal del nueva tipo; este 

cambio de régimen /urldlco no altera los e

lementos de la Sociedad que se transforma, 

el Interés fundamenta/ de la transformación, 

con sis te en mantener o conservar unida el 

patrimonio social a efecto de que el (une/!!_ 

namlento de la empresa no sufra menosca

bo, lo esencia de Ja misma subsiste de tal 

manera que la sociedad seguir(¡ respondien

do de los obligaciones socia/es. 

6. Con lo transformación de uno Sociedad no 

se creo una nueva, es decir que lo perso

nal/dad jurfdica de Jo misma queda intacto 

(patrimonio, nombre, damlc/lío, nac/anali

dad y capacidad /urldlco}, no hay extin

ción de una persona y creación de otro. 

De lo expresado pademos conclufr que la 

transfarmaclón ofrece las siguientes caroc-
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terfstícas: 

Na produce la resolución de la Socie

dad transformada, sino el pasa de su 

patrimonio a lo resultante de la trans

formación. 

Se da un cambia o modificación de la 

responsab//ldod de las sacias y de la 

saciedad, según lo forma adoptada. 

7. La transformación no puede servir para él~ 

dlr las formalidades y tas garantfos esta

blee/das par la ley para /a constitución de 

un determinada tipo de sociedad: por la 

tanto y de acuerdo al ltrtfcuta 227 de la 

Ley General de Saciedades Mercantiles, 

la Sociedad Anónima asf como cualquier 

otra Sociedad mercantil (excepto la coope

rativa}. solo padrón cambiarse o modificar. 

se en tipos legales o formas mercantiles, 

en ningún otra momento lo padrón hacer 

en Sociedad Civil. 

8. En lo Ley de Saciedades Mercantiles se es

tablece un procedimiento igual tanto para 

transformar como para fusionar a una saci!!_ 

dad: consideramos que debido a que estas 

dos figuras /urfdlcas son completamente di!_ 

tln tos deberla reglamentarse por separado 

un procedimiento paro cada caso. 
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